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RE: 2022-082 CONTESTACIÓN DE DEMANDA EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA

Juzgado 06 Laboral - Bolivar - Cartagena <j06labcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/06/2022 5:03 PM

Para: Alberto Elías Fernández Abogado SAS <aefabogadosas@gmail.com>
Doctor
ALBERTO FERNANDEZ
Ciudad

Asunto. CONTESTACION DEMANDA
Rad. 2022-00082

Su solicitud ha sido atendida y remitida al funcionario judicial competente para que proceda en
consecuencia.

Atentamente,

IVAN MENDOZA BLANCO
Judicante

De: Alberto Elías Fernández Abogado SAS <aefabogadosas@gmail.com>

Enviado: lunes, 13 de junio de 2022 4:39 p. m.

Para: Juzgado 06 Laboral - Bolivar - Cartagena <j06labcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: 2022-082 CONTESTACIÓN DE DEMANDA EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA
 

Señores
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
E.                     S.                                 D.
 
REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA CONTRA
SEATECH INTERNATIONAL INC. Y ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. RAD. No. 082-2022.
 
Cordial saludo.
 
CLAUDIA ALEJANDRA RODGERS MÚNERA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
1.047.393.000 de Cartagena y portadora de la Tarjeta Profesional No. 199.031 expedida por C. S. de la
Judicatura, abogada inscrita en la organización jurídica ALBERTO ELIAS FERNANDEZ ABOGADO S.A.S,
identificada con el Nit. No. 901.582.739-9, sociedad que ejerce la calidad de  calidad de apoderada
especial de SEATECH INTERNATIONAL INC- SUCURSAL CARTAGENA, sociedad extranjera con
domicilio principal en las islas Vírgenes Británicas, constituida mediante escritura pública No. 1919 del 14
de Julio de 1989 e inscrita en Cámara de Comercio de Cartagena, representada legalmente ante
entidades judiciales ya administrativas por el doctor JAIME DAVILA PESTANA PADRÓN, identificado a
su vez con la cedula de Ciudadanía No. 79.287.761 de Bogotá D.C., de conformidad con el poder
conferido, por medio del presente escrito, procedo a realizar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, de
acuerdo con el documento adjunto a este mensaje de datos.
 

ALBERTO ELÍAS FERNÁNDEZ ABOGADO S.A.S.
Asesorías Jurídicas Integrales
Nit. 901.582.739-9
Barrio El Laguito Diagonal 1B #1A-872
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Señores 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E.  S.   D. 

 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR EDILTRUDIS RAMOS 

MENDOZA CONTRA SEATECH INTERNATIONAL INC. Y ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. 

RAD. No. 082-2022. 

 

Cordial saludo. 

 

CLAUDIA ALEJANDRA RODGERS MÚNERA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.047.393.000 de Cartagena y portadora de la Tarjeta Profesional No. 199.031 expedida por 

C. S. de la Judicatura, abogada inscrita en la organización jurídica ALBERTO ELIAS 

FERNANDEZ ABOGADO S.A.S, identificada con el Nit. No. 901.582.739-9, sociedad que 

ejerce la calidad de  calidad de apoderada especial de SEATECH INTERNATIONAL INC- 

SUCURSAL CARTAGENA, sociedad extranjera con domicilio principal en las islas Vírgenes 

Británicas, constituida mediante escritura pública No. 1919 del 14 de Julio de 1989 e inscrita 

en Cámara de Comercio de Cartagena, representada legalmente ante entidades judiciales ya 

administrativas por el doctor JAIME DAVILA PESTANA PADRÓN, identificado a su vez con 

la cedula de Ciudadanía No. 79.287.761 de Bogotá D.C., de conformidad con el poder 

conferido, por medio del presente escrito, procedo a realizar la CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA, que promueve el trámite en referencia, en los siguientes términos: 

 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS HECHOS 

 

Con todo respeto le manifiesto, que me opongo a todos y cada uno de los hechos de la 

demanda, de la siguiente manera: 

 

• PERSONAL 

 

AL PRIMERO. – Es cierto, de acuerdo con la cédula que se anexa. 

 

• DE LA RELACION LABORAL INDIVIDUAL 

AL SEGUNDO.- No nos consta, deberá ser la empresa ATIEMPO SERVICIOS S.A.S., la 

empleadora de la demandante quien conteste lo pertinente ya que Seatech por no ser la 

empleadora desconoce los extremos temporales y todo detalle sobre una relación laboral a 

la que es ajena. Se aclara que se trata de una contratista independiente, en virtud de la 

existencia de un contrato de prestación de servicios especializado suscrito entre ambas, por 

el cual ATIEMPO SERVICIOS S.A.S., desarrolla el objeto del mismo con completa 

independencia y autonomía, técnica, económica y administrativa, sustentado en la oferta 
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mercantil de prestación de servicios aceptada por mi defendida, que se aporta, siendo para 

todos los efectos aquella la única que ostenta la calidad de empleadora de la demandante.  

AL TERCERO.- Es cierto en cuanto a que era empleada de ATIEMPO SERVICIOS S.A.S, sin 

embargo al tratarse de una contratista independiente, en virtud de la existencia de un 

contrato de prestación de servicios especializado, por el cual ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. 

desarrolla el objeto del mismo con completa independencia y autonomía, técnica, 

económica y administrativa, sustentado en la oferta mercantil de prestación de servicios 

aceptada por mi defendida, que se aporta, siendo para todos los efectos aquella la única 

que ostenta la calidad de empleadora de la demandante, desconocemos los extremos 

temporales y demás detalles de la relación laboral indicada, como quiera que la empresa 

SEATECH INTERNATIONAL INC., jamás ha ostentado la calidad de empleador de la 

demandante. 

AL CUARTO.- No es cierto, en el sentido de que  la demandante nunca ha sido trabajadora 

de SEATECH INTERNATIONAL INC., por lo que desconocemos las situaciones descritas en el 

presente hecho. 

AL QUINTO. - No nos consta, reiteramos que la demandante nunca ha sido trabajadora de 

SEATECH INTERNATIONAL INC., desconocemos las actividades del cargo o las condiciones 

contractuales que su empleadora A TIEMPO SERVICIOS S.A.S., le haya impuesto al momento 

de suscribir su contrato laboral. 

AL SEXTO. - No es cierto, SEATECH INTERNATIONAL INC. no es usuaria de ATIEMPO 

SERVICIOS S.A.S. Reiteramos que la demandante nunca ha sido trabajadora de SEATECH 

INTERNATIONAL INC., desconocemos las actividades del cargo o las condiciones 

contractuales que haya pactado con su empleadora A TIEMPO SERVICIOS S.A.S.,  

AL SÉPTIMO. – No es cierto en el sentido de que no nos consta la remuneración que le 

asignó la empleadora a la demandante. Reiteramos que la demandante nunca ha sido 

trabajadora de SEATECH INTERNATIONAL INC. 

AL OCTAVO.- No es cierto, pues no corresponde a un hecho sino apreciación subjetiva 

carente de prueba, sin embargo se aclara que la empresa ATIEMPO SERVICIOS S.A.S., es una 

empresa independiente que ejecuta el contrato de prestación de servicios especializados 

suscrito con mi mandante, con autonomía técnica, administrativa y presupuestal, cuenta con 

diversidad de sedes en el país, al igual que un número plural de clientes, por ende, contratan 

directamente a su personal, quien desarrolla la labor bajo las órdenes y directrices de la 

empleadora Atiempo Servicios, razón por la cual la demandante nunca ha sido empleada de 

SEATECH INTERNATIONAL la cual no es usuaria de la contratista sino contratante 

independiente. Igualmente, la empresa ATIEMPO SERVICIOS S.A.S., dispone de una oficina 

propia con sus propios recursos en las instalaciones de mi apadrinada, tiene sus propios 

supervisores y dispone cona autonomía de máquinas y herramientas en virtud de contrato 

de arrendamiento lo que está permitido por la Ley y en virtud de esa tenencia es autónoma, 

en virtud de la existencia de nuda propiedad de ellas debido a que ATIEMPO SERVICIOS 
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S.A.S., cuenta con autonomía administrativa, técnica y financiera y además es tenedora 

legitima de esos bienes dentro de los términos del Código de Comercio, por cuanto es 

arrendataria legítima, luego estamos frente a la figura de la tenencia que le da toda la 

autonomía operativa. Negarla sería desconocer los diferentes mecanismos que utilizan las 

empresas para poder producir como es el caso también del arrendamiento financiero o 

leasing. 

AL NOVENO.- No es cierto como se indica, pues la señora MARIA EMILIA PAZ, es contratista 

independiente de mi apadrinada, asesora en asuntos de calidad sin ninguna injerencia en 

asuntos laborales. Así mismo se manifiesta que el señor CESAR FLOREZ fue empleado de 

Seatech y sus funciones eran las de ejercer interventoría de parte nuestra, sobre el resultado 

del servicio de Serviatiempo, es decir el procesamiento, asunto meramente técnico sin 

injerencia en asuntos laborales y menos en el área donde manifiesta la demandante que 

trabajaba. Respecto del señor ALEX FERREIRA se niega que haya sido trabajador de mi 

representada. 

 

AL DÉCIMO.- No es cierto, desconocemos de tales situaciones, pues mi defendida nunca ha 

sido empleadora de la demandante. 

 

• DE LAS ENFERMEDADES Y ESTADOS DE CALIFICACIÓN 

 

AL DÉCIMO PRIMERO.- No es cierto, desconocemos la historia clínica del demandante, la 

cual goza de reserva legal, pero se aclara que a SEATECH INTERNATIONAL INC., nunca le fue 

notificado el estado de salud del demandante o sus padecimientos, mucho menos, la 

existencia de los tratamientos médicos que se relatan. Se indica que del diagnóstico indicado 

en el hecho sub examine, se tuvo conocimiento mediante acción de tutela presentada por 

la demandante, de la cual se surtió primera y segunda instancia, negando en ambas 

instancias por improcedente la pretensión deprecada al no encontrarse mérito para tales 

declaraciones. Se adjunta el fallo de segunda instancia proferido por el Juzgado Civil del 

Circuito de Cartagena de fecha 19 de octubre de 2021, que confirma el fallo de fecha 10 de 

septiembre de la misma anualidad, proferido por el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Cartagena, en primera instancia. 

AL DÉCIMO SEGUNDO.- No es cierto, desconocemos la historia clínica del demandante, la 

cual goza de reserva legal, pero se aclara que a SEATECH INTERNATIONAL INC., nunca le fue 

notificado el estado de salud del demandante o sus padecimientos, mucho menos, la 

existencia de los tratamientos médicos que se relatan. 

AL DÉCIMO TERCERO.- No es cierto, desconocemos la historia clínica del demandante, la 

cual goza de reserva legal, pero se aclara que a SEATECH INTERNATIONAL INC., nunca le fue 

notificado el estado de salud del demandante o sus padecimientos, mucho menos, la 

existencia de los tratamientos médicos que se relatan. 
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AL DÉCIMO CUARTO.- No es cierto, desconocemos la historia clínica del demandante, la 

cual goza de reserva legal, pero se aclara que a SEATECH INTERNATIONAL INC., nunca le fue 

notificado el estado de salud del demandante o sus padecimientos, mucho menos, la 

existencia de los tratamientos médicos que se relatan. Se aclara que desconocen las 

recomendaciones en mención, sin embargo, de las documentales allegadas con el escrito de 

demanda, se pueden evidenciar que las mismas no se encuentran dirigidas a mi defendida, 

sino a la empresa A TIEMPO SERVICIOS S.A.S., la verdadera empleadora de la demandante. 

AL DÉCIMO QUINTO.- No es cierto, desconocemos la historia clínica del demandante, la 

cual goza de reserva legal, pero se aclara que a SEATECH INTERNATIONAL INC., nunca le fue 

notificado el estado de salud del demandante o sus padecimientos, mucho menos, la 

existencia de los tratamientos médicos que se relatan. 

AL DÉCIMO SEXTO.- No nos consta lo relatado, no es de nuestra competencia al no ser la 

demandante empleada nuestra. La señora Leidy Saldarriaga no es empleada de SEATECH 

INTERNATIONAL INC.  

AL DÉCIMO SÉPTIMO.- No es cierto en el sentido de que la señora Leidy Saldarriaga no es 

empleada de Seatech y no nos consta nada de lo que se afirma en el hecho. 

AL DÉCIMO OCTAVO.- No es cierto, desconocemos la historia clínica del demandante, la 

cual goza de reserva legal, SEATECH INTERNATIONAL INC., no ha estado obligada nunca a 

acatar recomendaciones médicas laborales de la demandante por no ser su trabajadora.  

AL DÉCIMO NOVENO.- No es cierto, desconocemos la historia clínica del demandante, la 

cual goza de reserva legal, pero se aclara que a SEATECH INTERNATIONAL INC., nunca le fue 

notificado el presunto estado de salud en estado de indefensión de la demandante. Se 

precisa que, al no ser empleadores de la demandante, no nos encontrábamos en deber legal 

de recibir la documentación descrita ni mucho menos acatarla, pues se reitera, no somos 

empleadores. 

AL VIGÉSIMO.- No nos consta, desconocemos la historia clínica del demandante, la cual 

goza de reserva legal. No nos consta la asistencia a citas ni su diagnóstico. 

• CONDICIONES PSICOFÍSICAS ACTUALES 

AL VIGÉSIMO PRIMERO.- No nos consta, la situación descrita en el presente numeral hace 

parte de la esfera privada y familiar de la demandante. Se destaca que SEATECH 

INTERNATIONAL INC., no tiene conocimiento ni mucho menos injerencia en lo narrado en 

este acápite de la demanda. 

AL VIGÉSIMO SEGUNDO.- No nos consta, la situación descrita en el presente numeral hace 

parte de la esfera privada y familiar de la demandante o de su historia clínica la cual 

desconocemos. 
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AL VIGÉSIMO TERCERO.- No nos consta, la situación descrita en el presente numeral hace 

parte de la esfera privada, familiar y personal de la demandante. 

AL VIGÉSIMO CUARTO.- No nos consta, desconocemos la historia clínica del demandante, 

la cual goza de reserva legal, pero se aclara que a SEATECH INTERNATIONAL INC., nunca le 

fue notificado el estado de salud del demandante o sus padecimientos, mucho menos, la 

existencia de los tratamientos médicos que se relatan. así como tampoco, de la existencia 

de tales diagnósticos. 

• SITUACIÓN LABORAL ACTUAL 

AL VIGÉSIMO QUINTO.- No nos consta, desconocemos la historia clínica del demandante, 

la cual goza de reserva legal, pero se aclara que a SEATECH INTERNATIONAL INC., nunca le 

fue notificado el estado de salud del demandante o sus padecimientos, mucho menos, la 

existencia de los tratamientos médicos que se relatan; así como tampoco, de la existencia 

de tales recomendaciones. 

AL VIGÉSIMO SEXTO.- No nos consta, desconocemos del proceso adelantado por la 

demandante con su EPS, para lo cual manifestamos que esa información goza de reserva 

legal, y que del mismo modo, se aclara que a SEATECH INTERNATIONAL INC., nunca le fue 

notificado el estado de salud del demandante o sus padecimientos. Vale la pena mencionar 

que al no ostentar la calidad de empleadora de la demandante, desconocemos las causas 

por las cuales la empresa A TIEMPO SERVICIOS S.A.S., haya dado fin a su vínculo laboral con 

la demandante, pues la contratista independiente es autónoma en las relaciones que 

sostiene con cada uno de sus trabajadores. 

AL VIGÉSIMO SÉPTIMO.- No es cierto, como quiera que mi apadrinada no tiene personal 

de planta que realice las labores que manifiesta haber realizado la demandante, ni tampoco 

esas actividades se encuentra relacionadas con el objeto social de SEATECH 

INTERNATIONAL INC., para ello, solo basta descender al certificado de existencia y 

representación donde se indica que mi representada se dedica única y exclusivamente al 

“empaquetamiento de atún para el consumo humano”. Sin embargo, es válido precisar que 

si la demandante tenía algún tipo de reclamo de índole salarial o prestacional, debió elevar 

las solicitudes correspondientes ante la contratista ATIEMPO SERVICIOS S.A.S., quien 

ostentaba la calidad de verdadero empleador, daba las órdenes e instrucciones y era quien 

fijaba los salarios a sus trabajadores. 

AL VIGÉSIMO OCTAVO.- No es cierto, al no ser empleadores de la demandante, 

desconocemos las causas de tipo objetivo que haya invocado la contratista ATIEMPO 

SERVICIOS S.A.S., para dar por terminado el vínculo laboral con la demandante. Se precisa 

igualmente, que la empresa ATIEMPO SERVICIOS S.A.S., labora de acuerdo con unas órdenes 

de servicios que le indica mi defendida de conformidad con las relaciones comerciales que 

tiene con sus clientes. 
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AL VIGÉSIMO NOVENO.- No nos consta. Desconocemos la situación que ocurre al interior 

del núcleo familiar de la demandante, ni mucho menos nos consta lo descrito, pues hace 

parte de su vida personal. 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

En cuanto a las pretensiones solicitadas en la demanda por el apoderado judicial de la parte 

actora, me opongo a todas y cada una de ellas, por estar indebidamente fundamentadas, 

ser improcedentes y carecer de sustento fáctico y legal. Concretamente me refiero a las 

declaraciones propuestas en la demanda, así: 

 

• PRINCIPALES DECLARACIONES 

 

A la Primera: Nos oponemos por cuanto está claro y se demostrará en el plenario, que la 

demandante fue trabajadora de la empresa contratista ATIEMPO SERVICIOS S.A.S., quien 

fungió como su último y verdadero empleador. Igualmente, nos oponemos en lo que 

respecta a que mi representada haya sido una empresa usuaria, ya que entre ambas 

empresas existe un contrato de servicios especializados, por ende, la contratista es 

independiente. 

 

A la Segunda: Nos oponemos, por cuanto el empleador de la demandante es y ha sido 

ATIEMPO SERVICIOS S.A.S., no tiene coherencia pretender un contrato con mi representada 

que nunca existió, más aún se carecen de fundamentos fácticos y legales para tal declaración. 

 

A la Tercera: Nos oponemos, por cuanto está claro y se demostrara en el plenario que 

ATIEMPO SERVICIOS S.A.S., siempre fue el verdadero empleador de la demandante, por 

ende, es quien los contrata bajo la modalidad que a bien tiene. 

 

A la Cuarta: Nos oponemos, por cuanto está claro y se demostrará en el plenario que 

ATIEMPO SERVICIOS S.A.S., siempre fue y ha sido el verdadero empleador de la demandante, 

y que del mismo modo, mi defendida no tiene razón alguna para reconocer lo pretendido, 

pues ésta nunca ha sido empleadora de la demandante. 

 

A la Quinta: Nos oponemos, por cuanto SEATECH INTERNATIONAL INC., nunca fue 

empleador del demandante, por ende, no fue quien ejecutó el presunto acto de despido, 

además de que no existen los presupuestos de hecho ni de derecho necesarios para que la 

demandante sea acreedora a la protección por estabilidad laboral reforzada.  

 

A la Sexta: Nos oponemos, por cuanto SEATECH INTERNATIONAL INC., nunca fue 

empleadora de la demandante, por ende, no fue quien ejecutó el presunto acto de despido 

alegado, además de que no existen los presupuestos de hecho, ni de derecho necesarios, 

para que el demandante sea acreedor a la protección por estabilidad laboral reforzada. Mi 
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representada nunca fue notificada del desplazamiento alegado que no es causa de 

protección laboral reforzada. 

 

A la Séptima: Nos oponemos, teniendo en cuenta los argumentos anteriores, pues mi 

representada jamás ha ostentado la calidad de empleadora de la demandante y no habría 

lugar a tales reconocimientos. 

 

• CONDENAS 

 

A la Octava: Nos oponemos, por cuanto se encuentran fundadas en la prosperidad de las 

anteriores que hemos rechazado en su totalidad. 

 

A la Novena: Nos oponemos, por cuanto se encuentran fundadas en la prosperidad de las 

anteriores que hemos rechazado en su totalidad. 

 

A la Décima: Nos oponemos, por cuanto se encuentran fundadas en la prosperidad de las 

anteriores que hemos rechazado en su totalidad. Se señala que no puede un juez ordenar 

una vinculación que genera una situación jurídica sin precedentes ni crear nuevos derechos, 

en virtud de condenas de este tipo. 

 

A la Décima Primera: Me opongo, por cuanto se encuentran fundadas en la prosperidad 

de las anteriores que hemos rechazado en su totalidad. 

 

A la Décima Segunda: Me opongo, por cuanto se encuentran fundadas en la prosperidad 

de las anteriores que hemos rechazado en su totalidad. 

 

A la Décima Tercera: Nos oponemos, por cuanto mi representada no es el empleador de la 

demandante, por ende, no le pagaba los salarios a la demandante, no existe nexo causal 

entre mi representada SEATECH INTERNATIONAL INC., y lo pretendido, ni le adeuda 

prestación social alguna. 

 

A la Décima Cuarta: Nos oponemos, por cuanto mi representada no era el empleador de 

la demandante, por ende, no ejecutó despido alguno, el cual sirve como fundamento de las 

condenas solicitadas. 

 

A la Décima Quinta: Nos oponemos, por cuanto mi representada no era el empleador de 

la demandante, por ende, no le pagaba las cesantías, y sus respectivos intereses a la 

demandante, no existe nexo causal entre mi representada SEATECH INTERNATIONAL INC., 

y lo pretendido, ni le adeuda prestación social alguna. 

 

A la Décima Sexta: Nos oponemos, por cuanto mi representada no era el empleador de la 

demandante, por ende, no le pagaba los aportes a la seguridad social a la demandante, no 



 
ALBERTO ELÍAS FERNÁNDEZ  

ABOGADO S.A.S 

 
 

Tel: 3126210554, 3158692728 

Mail: aefabogadosas@gmail.com 

Barrio El Laguito, Diagonal 1 B Nº 1 – A 872 Edificio Laura 

Oficina Nº 1 Cartagena De Indias D. T. y C. 
 

8 

existe nexo causal entre mi representada SEATECH INTERNATIONAL INC., y lo pretendido, 

ni le adeuda prestación social alguna. 

 

• SUBSIDIARIA 

 

Primera: Nos oponemos, por cuanto mi representada no era el empleador de la 

demandante, por ende, no ejecutó despido alguno, el cual sirve como fundamento de las 

condenas solicitadas. 

 

Segunda: Nos oponemos, por cuanto se encuentran fundadas en la prosperidad de las 

anteriores que hemos rechazado en su totalidad. 

 

Tercero: Nos oponemos, por cuanto se encuentran fundadas en la prosperidad de las 

anteriores que hemos rechazado en su totalidad. 

 

• PETICION CONJUNTA 

 

Primero y Segundo: Nos oponemos, por cuanto mi representada no era ni es el empleador 

de la demandante, por ende, no ejecutó despido alguno, si lo hubiese habido, fue una 

decisión que solo vincula a la demandante con su empleador ATIEMPO SERVICIOS S.A.S., 

por ende, las consecuencias jurídicas de dicho acto solo deben aplicarse a ellas. 

 

III. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA: 

 

Constituyen fundamentos y razones de la defensa de los intereses de mí Representada, para 

oponerse a las pretensiones deprecadas por la demandante, lo siguiente: 

 

La empresa SEATECH INTERNATIONAL INC., tiene la política de contratación de 

manufactura flexible, obligada dentro del contexto de globalización de la economía, la cual 

se desarrolla mediante la celebración de contratos de servicios especializados, desarrollando 

la institución jurídica del articulo 34 C.S.T. 

 

SEATECH INTERNATIONAL INC., a fin de cumplir con parte de las actividades comprendidas 

en su objeto social, celebra con terceros la prestación de algunos servicios especializados. 

Entre esas contratistas, para el caso que nos ocupa, tenemos a la sociedad, ATIEMPO 

SERVICIOS S.A.S. 

 

La figura jurídica en la cual tienen asidero las relaciones comerciales existentes entre mi 

representada y sus contratistas, es la del CONTRATISTA INDEPENDIENTE, institución 

regulada por el Art 34, numeral 1, del C. S. del T., que a la letra reza: “Art. 34. CONTRATISTAS 

INDEPENDIENTES. 1º) Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no 

representantes ni intermediarios las personas naturales o jurídicas que contraten la ejecución 
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de una o varias obras o la prestación de servicios en beneficio de terceros, por un precio 

determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus propios medios y con 

libertad y autonomía técnica y directiva…” 

 

Lo dicho anteriormente, respecto de la relación existente entre las demandadas, tiene 

asidero jurídico en el Art. 3 del decreto 2351 de 1965, que corresponde al Art. 34 del C. S. 

del T., que contempla la figura o institución del CONTRATISTA INDEPENDIENTE, cuya 

naturaleza fue explicada en sentencia de la Corte Suprema de Justicia del 24 de abril de 

1997, así: 

 

“El contratante independiente es una persona natural o jurídica que mediante un contrato civil 

o mercantil se compromete a cambio, de una determinada remuneración o precio, a realizar 

una o varias obras o a prestar un servicio a favor de la persona natural o jurídica con quien 

contrate. El contratista asume los riesgos propios de la función de su cargo, debe ejecutarla con 

sus propios medios y goza de libertad y autonomía técnica y directiva. Para poder cumplir con 

su obligación, requiere contratar Trabajadores, cuya fuerza de trabajo ha de encausar y dirigir, 

en desarrollo del poder de subordinación, pues se trata de un verdadero empleador y no de un 

mero representante o intermediario respecto del contratante o beneficiario de la obra o del 

servicio. Es que con éste no se compromete a llevar trabajadores, sino a lograr por su cuenta y 

riesgo a cambio de un precio, el objetivo propuesto, de forma que en este orden de ideas su 

actividad económica no es la intermediación laboral, sino la especialidad que le permite 

construir la determinada obra o lograr la prestación del servicio.” 

 

Es claro, que en la situación factico-jurídica arriba descrita, surgen dos relaciones cuyas 

características son independientes, ellas son: 

 

1. Una entre la persona que encarga la obra o labor especializada (mi representada) 

y la persona que la lleva a cabo. Esta relación puede tener la forma de contrato de 

obra, en el caso nuestro denominado contrato de prestación de servicios 

especializados. 

2. Otra, entre quien cumple el trabajo, y los colaboradores que se utilizan para ello. 

Tal relación adquiere la forma de Contrato Laboral pleno. 

 

A continuación, siguiendo en la misma tónica de los criterios anteriores, reiteramos que 

NUNCA hubo INTERMEDIACION, SUMINISTRO y que ATIEMPO SERVICIOS S.A.S., no es una 

EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES, lo cual, nos permitimos explicar las diferencias 

existentes entre EST y CONTRATISTA INDEPENDIENTE, así: 

 

ASOCIACION DIFERENCIAL ENTRE EST Y CONTRATISTA INDEPENDIENTE 

CRITERIO CONTRATISTA 

INDEPENDIENTE 

EMPRESA DE SERVICIOS 

TEMPORALES 

ASUNCION DE RIESGOS OBLIGACION DE CUMPLIR 

CON ELS ERVICIO 

FACILITA AL USUARIO EL 

SERVICIO DE 
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ESPECIALIZADO 

CONTRATADO Y 

AUTONOMIA TÈCNICA Y 

ADMINISTRATIVA 

SERVICIOS DE RESULTADO. 

DETERMINADOS 

TRABAJADORES, NO TIENE 

OBLIGACION DE 

RESULTADO.  

SERVICIO DE MEDIO 

REGIMEN JURIDICO ART. 3 DECRETO 2351 DE 

1965 (HOY ART. 34 DEL 

C.S.T.) 

LEY 50 DE 1990, DECRETOS 

REGLAMENTARIOS 3769 DE 

2004 Y 4369 DE 2006. 

DURACION DEL 

CONTRATO 

NO ESTA LIMITADO POR LA 

TEMPORALIDAD. 

LOS CONTRATOS CON EL 

USUARIO SON DE 

CARÁCTER TEMPORAL Y LA 

MISMA LEY REGULA LOS 

EVENTOS EN LOS QUE 

PROCEDE. 

REQUISITOS DE 

CONSTITUCION 

CUMPLIMIENTO NORMAS 

C.Co. PARA LA 

CONSTITUCION DE 

SOCIEDADES. 

CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS GENERALES 

PARA LA CONSTITUCION DE 

SOCIEDADES, REQUISITOS 

ESPECIALES DEL ART. 82 Y 

83 DE LA LEY 50 DE 1990 Y 

AUTORIZACION DEL 

MINISTERIO DE LA 

PROTECCION SOCIAL. 

OBJETO SOCIAL NO ESTA LIMITADO 

PUEDEN DESARROLLAR 

VARIAS ACTIVIDADES. 

OBJETO SOCIAL UNICO, 

PRESTACION DE SERVICIOS 

DE COLABORACION EN LAS 

ACTIVIDADES DE TERCRO 

BENEFICIARIO. 

CONTROL ESTATAL GENERAL RIGIDO Y ESPECIAL 

 

La demandante no tuvo una relación contractual con SEATECH INTERNATIONAL INC., por 

las afirmaciones hechas en la demanda, en los documentos aportados por la parte 

demandante y los aportados en la contestación de la demanda se deduce que su relación 

laboral siempre fue con ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. 

 

Es pertinente traer a colación, el Decreto 2021 de 2018, de fecha 9 de mayo de 2018, el cual 

reglamenta el artículo 63 de la ley 1429 de 2010, el cual, en su parte considerativa, es claro 

al establecer lo siguiente: 

 

…(…)“Que la figura de la tercerización subcontratación u “outsourcing”, se encuentra 

encaminada a que mediante una relación contractual de naturaleza civil, comercial entre dos 

partes, aquel que requiere se le suministre bienes o servicios contrata a un tercero especializado 
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para que satisfaga su necesidad, el cual ejecuta su actividad con autonomía e independencia, 

situación igualmente establecida en el Código Sustantivo del trabajo en su artículo 34, el cual 

no solo establece lo señalado, sino que presenta la figura de la solidaridad con garantía de los 

derechos de los trabajadores”…(…) 

… (…) “Que tercerizar o subcontratar en el marco estricto de lo pretendido por dicha figura no 

es ilegal, ni prohibido por nuestra legislación, pero lo que si se encuentra prohibido es la 

intermediación laboral ilegal.” … (…) 

 

Por lo anterior la ley faculta a mi representado a celebrar el contrato de prestación de 

servicios especializados u outsourcing, con ATIEMPO SERVICIOS S.A.S, quien cumple con el 

objeto del contrato contratado, con independencia económica, administrativa y financiera, 

para ello celebra contratos laborales, bajo el cumplimiento de toda la normatividad legal 

vigente, con sus trabajadores, quienes no quedan desprotegidos por cuanto además de las 

acciones contra su empleador tienen la posibilidad de exigir derechos frente a la contratante 

de los servicios en los términos del artículo 34 del C.S.T., bajo este modelo se han 

desarrollado históricamente las relaciones entre SEATECH INTERNATIONAL INC. y ATIEMPO 

SERVICIOS S.A.S.   

 

Adicionalmente, anotamos lo que sigue: 

 

En el caso de los contratistas independientes, existe solidaridad entre el contratante y el 

contratista, cuando el giro ordinario de su negocio es el mismo del beneficiario del servicio, 

pero en el caso que nos ocupa, observamos que la. empresa contratista, tiene dentro de su 

objeto social, la prestación de servicios de especializados más no las actividades enmarcadas 

en el objeto de la empresa SEATECH INTERNATIONAL INC., que, de conformidad con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal vertido dentro del expediente, ejerce como 

actividad principal en su objeto misional, a saber, “El Empaque Industrial de atún procesado”. 

 

En el caso de los contratistas independientes, como lo es la demandada ATIEMPO SERVICIOS 

S.A.S., nos encontramos que las obligaciones que adquiere la empresa contratista son 

particularizadas por un resultado, mientras que, en el caso de las EST, la obligación que 

contrae la empresa temporal es de medio, o de colaboración, tal y como lo dispone el Art. 

71 y 72 de la Ley 50 de 1990. 

 

En consideración  a la particularidad anotada anteriormente, la empresa EST, cede o delega 

a favor del usuario, las labores de subordinación, dirección, organización de las tareas 

ofrecidas por el trabajador en misión, mientras que en casos como el de mi representada, 

basados en la figura del contratista independiente, la contratista de servicios no delega en 

la contratante, facultad de subordinación alguna, sino que mantiene las mismas, sobre el 

personal y por lo tanto es ésta quien continúa a cargo del pago de los salarios, prestaciones 

sociales y demás obligaciones contraídas en beneficio de sus trabajadores. 
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No es una simulación, y el hecho de que la demandante trabajara con la contratista en las 

instalaciones de SEATECH INTERNATIONAL INC., no le cambia la esencia al contrato. Para 

sustentar nuestra afirmación citamos la sentencia de la Corte Suprema de Justicia 12.187 de 

octubre 27 de 1999, con ponencia del Magistrado José Roberto Herrera Vergara que en su 

parte pertinente reza.  

 

“Al margen de lo dicho y dada la importancia del tema estima la Sala pertinente hacer las 

siguientes precisiones adicionales:  

El asunto medular materia de elucidación, desde el punto de vista estrictamente jurídico, es 

saber cuándo se dan los elementos configuradores del instituto de la intermediación dado que 

la parte recurrente la invoca con persistencia por considerar que se tipifica en el sub examine. 

Es innegable que ese tema constituye uno de los más elevados vericuetos en el derecho del 

trabajo colombiano, pues en ocasiones resulta verdaderamente complejo determinar si se está 

en presencia de él o de figuras cercanas o similares como la representación patronal, el 

contratista independiente y las empresas de servicios temporales.  

Aun cuando no es dable sentar en esta materia criterios rígidos, en especial cuando se da una 

pluralidad de los síntomas característicos de estas figuras, nuestro derecho positivo contiene 

algunas pautas sobre el particular. Así, la figura del simple intermediario está regulada en el 

artículo 35 del CST, que es del siguiente tenor: 

“Son simples intermediarios las personas que contratan servicios de otras para ejecutar trabajos 

en beneficio y por cuenta exclusiva de un patrono.” 

“Se consideran como simples intermediarios, aun cuando aparezcan como empresarios 

independientes, las personas que agrupan o coordinan los servicios de determinados 

trabajadores para la ejecución de trabajos en los cuales utilicen locales, equipos, maquinarias, 

herramientas u otros elementos de un patrono para beneficio de este y en actividades ordinarias 

inherentes o conexas del mismo”. 

 

Como se ve de estos dos primeros incisos del artículo transcrito en el derecho colombiano 

se prevén dos clases de intermediarios: 

 

a) Quienes se limitan a reclutar trabajadores para que presten sus servicios 

subordinados a determinado empleador. En este caso la función del simple intermediario, 

que no ejerce subordinación alguna, cesa cuando se celebra el contrato de trabajo entre el 

trabajador y el empleador. 

b) Quienes agrupan o coordinan trabajadores para que presten servicios a otro, quien 

ejercerá la subordinación, pero con posibilidad de continuar actuando el intermediario 

durante el vínculo laboral que se traba exclusivamente entre el empleador y el trabajador. 

En este evento el intermediario puede coordinar trabajos, con apariencia de contratista 

independiente, en las dependencias y medios de producción del verdadero empresario, pero 

siempre que se trate de actividades propias o conexas al giro ordinario de negocios del 

beneficiario. Esta segunda modalidad explica en mejor forma que la Ley colombiana (artículo 

1º del decreto 2351 de 1965) considere al intermediario “representante” del empleador.  

La segunda hipótesis es la más próxima a la figura del contratista independiente. Por regla 

general éste dispone de elementos propios de trabajo y presta servicios o realiza obras para 
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otro por su cuenta y riesgo, a través de un contrato generalmente de obra con el beneficiario. 

Parte de esos trabajos puede delegarlos en un subcontratista. Si la independencia y 

características del contratista es real, las personas que vincula bajo su mando están sujetas 

a un contrato de trabajo con él y no con el dueño de la obra o beneficiario de los servicios, 

sin perjuicio de las reglas sobre responsabilidad solidaria definidas en el artículo 36 del CST 

y precisadas por la jurisprudencia de esta Sala, especialmente en sentencias del 21 de mayo 

de 1999 (Rad. 11843) y 13 de mayo de 1997 (Rad. 9500). Empero, si a pesar de la apariencia 

formal de un “contratista”, quien ejerce la dirección de los trabajadores es el propio 

empresario, directamente o a través de sus trabajadores dependientes, será éste y no el 

simple testaferro el verdadero patrono, y por tanto no puede eludir sus deberes laborales.” 

 

SEATECH INTERNATIONAL INC., no interviene absolutamente en la ejecución del contrato. 

Las normas legales QUE SON EXEQUIBLES permiten la tercerización; LO QUE NO ESTA 

PROHIBIDO SE PUEDE HACER, por lo que, EN NINGUNA NORMA EN ESTE ESTADO DE 

DERECHO, SE PROHIBE CONTRATAR SUS PROCESOS CON TERCEROS. El tipo de industria 

especializada del atún funciona de esta manera por asuntos de competitividad y de esta 

manera se asegura la continuidad de una fuente de empresa.  

 

En virtud del contrato de servicios especializados que se encuentra vigente entre ATIEMPO 

SERVICIOS S.A.S. y mi representada SEATECH INTERNATIONAL INC., y en aras del 

cumplimiento de las políticas de Seguridad y salud en el Trabajo, se llevó a cabo de manera 

mancomunada entre ambas empresas diversas reuniones, que terminaron en la celebración 

de un “Convenio para el mejoramiento del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo”, el 

cual busca promover en forma conjunta, acciones tendientes al cumplimiento y 

mejoramiento de las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo, manteniendo su 

independencia financiera, técnica y administrativas, además busca designar aúna persona 

por cada empresa, que lidere y coordine las acciones que fueren necesarias, para 

salvaguardar dichas normas. Se destaca que dichas acciones se llevan a cabo en 

cumplimiento de las normas de Seguridad y Salud en el trabajo, pero dicho convenio y 

trabajo mancomunado, entre ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. y mi representada SEATECH 

INTERNATIONAL INC., no implica subordinación alguna de los trabajadores que pertenecen 

a cada empresa, ni la perdida de la investidura de empleador que posee cada compañía para 

con sus trabajadores, todo lo contrario, se busca unificar las acciones en aras de la mejora 

continua de ambas compañías y por ende de los trabajadores que pertenecen a cada una 

de estas. 

 

DE LA INEXISTENCIA DE LA SOLIDARIDAD.  

 

Para el caso sub examine, tenemos que el objeto social de mi representada que el servicio 

contratado con ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. y la labor que el demandante alega haber 

desempeñado es completamente extraño a la actividad comercial y al objeto social de mi 
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representada, la cual es “el empaque industrial de atún procesado, agregándole valor culinario, en 

sus distintas presentaciones, en forma apta para el consumo humano y su comercialización”. 

 

El artículo 34 del Código Sustantivo de Trabajo consagra “…Son contratistas independientes y, 

por tanto, verdaderos {empleadores} y no representantes ni intermediarios, las personas naturales o 

jurídicas que contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en beneficios de 

terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus propios 

medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del trabajo o dueño de la 

obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio, será 

solidariamente responsable con el contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e 

indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores…”.  

 

EN RELACION CON LA PROTECCION POR ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA 

ARTICULO 26 DE LA LEY 361 DE 1997. 

 

Contrario a lo considerado por la apoderada de la demandante, recordamos que los 

destinatarios de la Ley 361 de 1997, no son todos los trabajadores que sufran una 

enfermedad determinada, sino aquellos que sufran una limitación superior a la moderada, 

en los términos del Art. 7 del Decreto 2463 de 2001.  

 

Así lo ha enseñado en reiterada jurisprudencia la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, vertida entre otras, en las sentencias 32532 del 15 de Julio de 2008, 

35606 del 25 de marzo de 2009, 36115 y 37235 del 16 y 24 de marzo de 2010, 

respectivamente, y en la sentencia 28992 del 3 de noviembre de 2010. Al respecto, la corte 

ha dicho: 

Sentencia del 28 de septiembre de 2010, Rad. No. 37109: 

"... como quedó dicho, el Tribunal fundó su decisión en razonamientos de orden estrictamente 

fáctico, como que concluyó que el actor no tenía la condición de discapacitado que le diera 

derecho a la protección alegada y, además, que su despido no obedeció a esa condición, porque 

se ajustó a derecho. 

"En efecto, consideró que las pruebas que analizó “…no dan ninguna luz respecto de la condición 

de discapacitado que se atribuye al demandante, si bien refleja un estado patológico especial, 

la ‘invalidez’ descrita en el informe médico no configura grado de invalidez alguno…”  

Aparte de ello, concluyó que la historia clínica aportada no era determinante para la solución 

del pleito porque es posterior a la fecha de terminación del contrato de trabajo. Basado en 

esos razonamientos asentó: “Ante la ausencia de la prueba de discapacidad o invalidez del 

demandante, el procedimiento estatuido en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, no tenía que observarlo 

la empresa demandada para tomar la decisión de despedir al ex trabajador; por tanto, al no obligarle 

estas normas, de manera alguna, quebrantó los derechos constitucionales y legales esgrimidos por el 

apoderado de la demandante”. Adicionalmente, estimó que la causa del despedido es ajena a la 

predicada por el actor y los documentos de folios 84 a 92 informan que la demandada se ajustó a 

derecho al terminar el contrato, porque se probó que la extinción del vínculo fue justa." 
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Sentencia del 24 de marzo de 2010, Rad. 37235. En casación, la Sala Laboral dijo (las negrillas 

no son del original): 

“Finalmente valga recordar, que esta Sala ya ha tenido oportunidad de analizar y definir el 

tema relacionado con la aplicación de la Ley 361 de 1997, fijando su criterio al respecto, en el 

sentido de que ella está diseñada para garantizar la asistencia y protección necesaria de las 

personas con limitaciones severas y profundas, pues así lo contempla su artículo 1°, al referirse 

a los principios que la inspiran y al señalar sus destinatarios, de modo que delimita el campo 

de su aplicación a quienes por ley son consideradas discapacitadas, es decir, todas aquellas que 

tengan un grado de minusvalía o invalidez superior a la limitación moderada, pues la sola 

circunstancia de que el trabajador sufra alguna enfermedad que lo haya incapacitado 

temporalmente para laborar, no acredita que tenga una limitación física, requiriéndose por 

tanto para su comprobación de una prueba científica como sería el respectivo dictamen o 

calificación. 

 

En sentencia del 25 de marzo de 2009 radicado 35606, esta Corporación sobre dicha 

temática puntualizó: “(……) antes de entrar a analizar el elenco probatorio denunciado en los cargos, 

es pertinente traer a colación la sentencia de 15 de julio de 2008, radicación 32532, en la cual, y en 

ejercicio del proceso hermenéutico del artículo 26 del Ley 371 de 1997, la Corte Suprema de Justicia, 

razonó: 

“La protección con la que cuentan las personas limitadas en lo concerniente a que no pueden 

ser despedidas o su contrato terminado por razón de su limitación, salvo que medie la 

autorización de la Oficina de Trabajo se encuentra regulada en el artículo 26 de la Ley 361 de 

1997, de manera que la minusvalía a que se refiere esta disposición debe ser buscada, en primer 

lugar, en el contexto de este articulado y, sólo en ausencia de disposición que lo determine, es 

dable acudir a la aplicación supletoria de otras normas, conforme lo prevé el artículo 19 del C. 

S. del T. 

 

Al respecto conviene precisar que la Ley 361 de 1997 contiene un régimen de carácter 

especial, que trasciende el campo del Sistema de Seguridad Social Integral, dado que su 

protección va más allá de las garantías que este régimen cubre, pues su propósito es la 

protección de los derechos fundamentales de las personas con limitaciones, previendo para 

quienes las padecen en los grados de “severas y profundas” la asistencia y protección 

necesarias. En este sentido la Sala tuvo la oportunidad de pronunciarse en sentencia de 7 de 

febrero de 2006, radicada con el número 25130, lo siguiente: 

 

“cumple observar que la Ley 361 de 1997 es un estatuto especial que estableció 

“...mecanismos de integración social de las personas con limitación...” y que según su primer 

artículo los principios que la fundamentan están en los artículos 13, 47, 54 y 68 de la 

Constitución Política. Se trata de una ley que según la exposición de motivos tuvo por objeto la 

integración social de los discapacitados (Gaceta del Congreso N° 364 del 30 octubre de 1995). 

Los capítulos que la integran consagran garantías que asumen el Estado y la Sociedad para 

facilitar al antes señalado grupo de personas un modo de vida digno que les permita la 

rehabilitación, bienestar social, el acceso preferente a la educación, a los bienes y al espacio de 

uso público, al trabajo, etc.”. 
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Aclarado lo anterior, se observa que la Ley 361 de 1997 está dirigida de manera general a 

garantizar la asistencia y protección necesaria de las personas con limitaciones severas y 

profundas, pues así lo contempla su artículo 1º; al referirse a los principios que la inspiran y 

al señalar sus destinatarios, de modo que delimita el campo de su aplicación, como ya se 

anotó, a quienes padecen una minusvalía significativa. 

 

Es en desarrollo de esta preceptiva y particularmente en lo que tiene que ver con las 

personas a que está orientada la protección especial que consagra, según el grado de su 

limitación, que se dispone en el artículo 5 que las personas con limitaciones deberán 

aparecer como tales en los carné de afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud, 

correspondiendo a las empresas promotoras de salud consignar, en tal documento, la 

existencia de la respectiva limitación, con la especificación del grado de limitación que 

presenta su portador, en las escalas de moderada, severa y profunda, con el fin de que 

puedan identificarse como titulares de los derechos previstos en la ley comentada. No se 

trató entonces de una previsión caprichosa del legislador al aludir, en esta disposición, a los 

distintos grados de minusvalía que pueden afectar a las personas según la limitación que 

padezcan, por el contrario, la razón está de parte de aquellas que padecen mayores grados 

de limitación, naturalmente con el propósito de lograr su integración social en todos los 

ámbitos de la vida en comunidad en que se desenvuelven los seres humanos. Obviamente 

que el amparo es menor o inexistente para las personas con limitaciones de menor 

intensidad que no se les dificulta su inserción en el sistema competitivo laboral. 

 

En el articulado de la Ley 361 de 1997 se toman como parámetros los diferentes grados de 

minusvalías a que se hecho alusión para establecer condiciones que garanticen su incursión 

en el ámbito laboral o que los haga merecedores de la protección del Estado, entre otros, 

en el campo de vivienda, seguridad social y educación. Así por ejemplo en el 24 se garantiza 

a los empleadores que vinculen laboralmente a personas con limitación que sean preferidos 

en igualdad de condiciones en los procesos de licitaciones, adjudicación y celebración de 

contratos, sean estos públicos o privados, si tienen en sus nóminas un mínimo del 10% de 

sus empleados, en las condiciones de discapacidad enunciadas en ese mismo ordenamiento; 

en el 31 se dispone que los empleadores que ocupen trabajadores con limitación no inferior 

al 25% comprobada y que estén obligados a presentar declaración de renta y 

complementarios, tienen derecho a deducir de la renta el 200% del valor de los salarios y 

prestaciones sociales, pagados durante el año o período gravable a los trabajadores con 

limitación, y el 37 prevé que el Gobierno, a través del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, y en cooperación con las organizaciones de personas con limitación, apropiará los 

recursos para crear una red nacional de residencias, hogares comunitarios y escuela de 

trabajo para atender las personas con limitaciones severas. 

 

Es claro entonces que la precipitada Ley se ocupa esencialmente del amparo de las personas 

con los grados de limitación a que se refieren sus artículos 1 y 5; de manera que quienes 

para efectos de esta ley no tienen la condición de limitados por su grado de discapacidad, 
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esto es para aquellos que su minusvalía está comprendida en el grado menor de moderada, 

no gozan de la protección y asistencia prevista en su primer artículo. 

Ahora, como la ley examinada no determina los extremos en que se encuentra la limitación 

moderada, debe recurrirse al Decreto 2463 de 2001 que sí lo hace, aclarando que en su 

artículo 1º de manera expresa indica que su aplicación comprende, entre otras, a las 

personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en las Leyes 21 de 1982, 

100 de 1993, 361 de 1997 y 418 de 1997. Luego, el contenido de este Decreto en lo que 

tiene que ver con la citada Ley 361, es norma expresa en aquellos asuntos de que se ocupa 

y por tal razón no es dable acudir a preceptos que regulan de manera concreta otras 

materias. 

 

Así mismo, en reciente línea jurisprudencial que abarca las anteriormente citadas, se observa 

que la Corte realiza una Interpretación del artículo 26 de la ley 361 de 1997 en la Sentencia 

14134 Rad 53083 de 14 de octubre de 2015 donde expresa lo siguiente:  “Contrario a lo 

alegado por la censura en los cargos, el artículo 26 de la Ley 361 de 1997 no resulta aplicable al caso 

examinado, toda vez que esta Corporación ha sostenido que esta garantía es de carácter especial dentro 

de la legislación del trabajo, pues procede exclusivamente para las personas que presenten limitaciones 

en grado severo y profundo y no para las que padezcan cualquier tipo de limitación, ni, menos aún, 

para quienes se hallen en incapacidad temporal por afecciones de salud, de tal suerte que, tratándose 

de una garantía excepcional a la estabilidad, no puede el juez extenderla de manera indebida para 

eventos no contemplados en la mencionada norma, tal como lo pretende hoy la censura.” 

 

En igual sentido, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha reiterado que ser beneficiara 

de la protección por Estabilidad Laboral reforzada, es necesario comprobar la relación de 

causalidad entre el estado de salud del trabajador y la decisión del empleador de dar por 

terminada la vinculación o no permitir su prorroga, de tal manera que pueda predicarse la 

discriminación o el trato desigual. En consecuencia, el juez debe realizar un estudio que le 

permita establecer cuáles fueron las causas que dieron lugar al despido y si las mismas 

pueden considerarse como una actuación discriminatoria por parte del empleador. 

Es por esto que el criterio determinante para establecer si efectivamente existió una 

vulneración de los derechos del trabajador es el motivo por el cual el trabajador fue 

despedido, y si el mismo corresponde o se encuentra ligado con su estado de salud; es decir, 

la relación de causalidad o el nexo entre ambos eventos. 

 

La Corte ha realizado este tipo de análisis en repetidas oportunidades, de las cuales es 

posible establecer que el nexo causal a que se ha hecho referencia es el elemento decisivo 

para acceder o no a la protección del derecho a la estabilidad en el empleo. Sobre este 

aspecto ha explicado la Corte lo siguiente: 

En síntesis, de manera tal que le permita concluir si existe una amenaza de las garantías 

constitucionales. 

 

Así las cosas, la Corte abandona su criterio sentado en la sentencia CSJ SL36115, 16 mar. 

2010, reiterada en SL35794, 10 ago. 2010, en la que se adoctrinó que el artículo 26 de la Ley 
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361 de 1997 no consagra una presunción legal o de derecho, que permita deducir a partir 

del hecho conocido de la discapacidad del trabajador que su despido obedeció a un móvil 

sospechoso. En su lugar, se postula que el despido de un trabajador en estado de 

discapacidad se presume discriminatorio, a menos que el empleador demuestre en juicio la 

ocurrencia real de la causa alegada». 

 

Dentro del presente proceso vale la pena reiterar que mi representada nunca ostentó la 

calidad de empleadora del demandante, no fue quien presuntamente despidió al 

demandante, por ende, la justa causa o no de dicho despido. 

 

Más aun recientemente la Sala de Casación Laboral, mediante sentencia SL1360-2018, de 

fecha 11 de abril de 2018, al interpretar el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, esclareció que 

dicho precepto no prohíbe el despido del trabajador en situación de discapacidad, sino que 

«lo que se sanciona es que tal acto esté precedido de un criterio discriminatorio», por lo tanto, «la 

invocación de una justa causa legal excluye, de suyo, que la ruptura del vínculo laboral esté basada en 

el prejuicio de la discapacidad del trabajador; en este sentido, «a criterio de la Sala no es obligatorio 

acudir al inspector del trabajo, pues, se repite, quien alega una justa causa de despido enerva la 

presunción discriminatoria; es decir, se soporta en una razón objetiva». 

 

Aclara que, «con todo, la decisión tomada en tal sentido puede ser controvertida por el trabajador, a 

quien le bastará demostrar su estado de discapacidad para beneficiarse de la presunción de 

discriminación, lo que de contera implica que el empresario tendrá el deber de acreditar en el juicio la 

ocurrencia de la justa causa. De no hacerlo, el despido se reputará ineficaz (C-531-2000) y, en 

consecuencia, procederá el reintegro del trabajador junto con el pago de los salarios y prestaciones 

dejados de percibir, más la sanción de 180 días de salarios consagrada en el artículo 26 de la Ley 361 

de 1997». 

 

«Así las cosas, la Corte abandona su criterio sentado en la sentencia CSJ SL36115, 16 mar. 2010, 

reiterada en SL35794, 10 ago. 2010, en la que se adoctrinó que el artículo 26 de la Ley 361 de 1997 no 

consagra una presunción legal o de derecho, que permita deducir a partir del hecho conocido de la 

discapacidad del trabajador que su despido obedeció a un móvil sospechoso. En su lugar, se postula que 

el despido de un trabajador en estado de discapacidad se presume discriminatorio, a menos que el 

empleador demuestre en juicio la ocurrencia real de la causa alegada». 

 

De acuerdo a la línea jurisprudencial transcrita, NO ES PROCEDENTE, decretar a favor de la 

demandante, las consecuencias estatuidas en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, y menos, 

ordenar el reintegro de la demandante, el juez debe analizar los sucesos propios de cada 

caso concreto (circunstancias propias del despido, del estado de salud de quien alega la 

vulneración y el nexo causal entre ambos aspectos, así como el material probatorio que obre 

en el expediente, como lo es en el presente caso, en los cuales consta que ninguno fue 

recibido por mi representada SEATECH INTERNATIONAL INC., es claro que, en el presente 

caso, no estaba SEATECH INTERNATIONAL INC., obligado a solicitar permiso alguno ante el 

Ministerio del Trabajo, no solo porque no estaba legitimado para solicitar el mismo, sino 
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porque además la demandante no es sujeto protegido a la luz de la citada ley, ya que no 

cumple con los requisitos necesarios para ser acreedoras a dicha protección. 

 

Fundamento en derecho la defensa, en los artículos 18 y 32 de la Ley 712 de 2002.  Artículo 

509 y s.s. del C.P.C, artículo 154 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social.  

Artículos 34, 61, y s.s. del Código Sustantivo del Trabajo, Ley 23 de 1991, Ley 50 de 1990, Ley 

789 de 2002, el decreto 2021 de 2018.  

 

No se evidencia de las pruebas aportadas que la demandante estuviese en un estado de 

debilidad manifiesta o que su empleador lo supiera. 

 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO: 

 

1. PRESCRIPCIÓN 

 

Al tratarse de varias relaciones laborales con terceros ATIEMPO SERVICIOS SAS, como se 

indica en la demanda, deberá discriminarse cada extremo temporal entre cada una y 

establecerse que, sobre los mismos, ha operado la prescripción en materia laboral, como 

quiera que al momento de presentarse la demanda, y el acaecimiento del supuesto despido, 

han trascurrido más del periodo trienal exigido para acceder a la Justicia Ordinaria Laboral 

en procura de la reclamación de posibles derechos laborales.  

 

2. INEXISTENCIA DE RELACION DE SUMINISTRO DE PERSONAL ENTRE SEATECH 

INTERNATIONAL Y ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. 

 

Como se ha explicado con suficiencia las relaciones entre estas dos empresas se dan en un 

contexto diferente de naturaleza comercial y sometida al imperio del artículo 34 del C.S.T. 

 

3. INEXISTENCIA DE CONTRATO REALIDAD ENTRE LA DEMANDANTE Y SEATECH 

INTERNATIONAL INC. 

 

Como se ha indicado anteriormente, la demandante era trabajador de la empresa ATIEMPO 

SERVICIOS SAS, se debe acotar que SEATECH INTERNACTIONAL en cumplimiento de una 

oferta mercantil, tuvo una relación comercial de prestación de servicios la empresa ATIEMPO 

SERVICIOS SAS fundamentada en los parámetros de la ley 50, que es la que se aplica para 

este tipo de contratación y en razón a la misma, la empresa tenía total autonomía e 

independencia para determinar cómo y cuál colaborador adelantaba el requerimiento 

contratado por mi defendida. 

No existen circunstancias que hubieren desdibujado su contratación mediante la figura 

indicada, ni mucho menos existen hechos de los que pueda derivarse la existencia de 

contrato realidad entre la demandante y mi representada. 
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4. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

Mi representada no adeuda concepto alguno a la parte demandante, pues este no fue 

trabajador de mi representada, era trabajador de la empresa ATIEMPO SERVICIOS SAS razón 

a lo cual todo lo pretendido, constituiría un pago de lo no debido que no debe ser 

respaldado por este despacho judicial, y en razón a ello, solicitamos se decrete la 

prosperidad de esta excepción. 

Igualmente, porque durante el tiempo en que fue suministrado por la empresa ATIEMPO 

SERVICIOS SAS, en forma temporal, siempre recibió el pago de las acreencias laborales que 

se causaron a su favor. 

 

5. EXCEPCIÓN DE BUENA FE. 

 

El Artículo 55 del Código Sustantivo del trabajo establece que “El contrato de trabajo, como 

todos los contratos, debe ejecutarse de buena fe y, por consiguiente, obliga no sólo a lo que en 

él se expresa sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la relación 

jurídica o que por la ley pertenecen a ella”. 

El contrato de trabajo presupone, a más del cumplimiento recíproco de las obligaciones 

correspondientes al respeto mutuo entre el empleador y el trabajador y entre éste y los 

demás compañeros de trabajo, al igual que con los representantes del empleador con el fin 

de lograr que el desarrollo y ejecución de la relación contractual se realicen en forma pacífica 

y armónica, y primen en ella la confianza, la lealtad y la solidaridad. Es por ello que el artículo 

56 del C.S.T. consagra dentro de las obligaciones del trabajador la “obediencia y fidelidad 

para con el patrono” y el deber de “guardar rigurosamente la moral en las relaciones con sus 

superiores y compañeros.”   

Con respecto al principio de buena fe, para el caso que nos ocupa, el mismo puede 

entenderse como “…la rectitud y honradez en el trato y supone un criterio o manera de 

proceder a la cual las partes deben atenerse en el desenvolvimiento de las relaciones 

jurídicas y en la celebración, interpretación y ejecución de los negocios jurídicos” 

La Corte Constitucional, ha destacado así mismo, lo siguiente: 

 

“(...) La buena fe ha pasado de ser un principio general del derecho para convertirse en un 

postulado constitucional (C.P. art. 83). Este trascendental principio exige de los particulares y de 

las autoridades ceñirse en sus actuaciones a una conducta honesta, leal y acorde con el 

comportamiento que puede esperarse de una persona correcta (“vir bonus”) (...) La 

administración y el administrado deben adoptar un comportamiento leal en el 

perfeccionamiento, desarrollo y extinción de las relaciones jurídicas. Este imperativo 

constitucional no sólo se aplica a los contratos administrativos, sino también a aquellas 

actuaciones unilaterales de la administración generadoras de situaciones jurídicas subjetivas o 

concretas para una persona. El ámbito de aplicación de la buena fe no se limita al nacimiento 

de la relación jurídica, sino que despliega sus efectos en el tiempo hasta su extinción (...) El 

principio de la buena fe incorpora la doctrina que proscribe el “venire contra factum 

proprium”, según el cual a nadie le es lícito venir contra sus propios actos. La buena fe 
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implica el deber de observar en el futuro la conducta inicialmente desplegada, de cuyo 

cumplimiento depende en gran parte la seriedad del procedimiento administrativo, la 

credibilidad del Estado y el efecto vinculante de sus actos para los particulares. La revocatoria 

directa que se manifiesta en la suspensión o modificación de un acto administrativo constitutivo 

de situaciones jurídicas subjetivas, puede hacer patente una contradicción con el principio de 

buena fe y la doctrina de los actos propios, si la posterior decisión de la autoridad es 

contradictoria, irrazonable, desproporcionada y extemporánea o está basada en razones 

similares”. (Negrillas por fuera del texto). 

 

Lo anterior implica que con el perfeccionamiento de un negocio jurídico las partes 

contratantes buscan satisfacer una determinada necesidad de tipo práctico y establecen las 

principales reglas de conducta que habrán de regir en el futuro su particular relación. El 

negocio jurídico se celebra con el fin de producir unos determinados efectos que son 

intencionalmente queridos por las partes. Dicha regulación, por regla general, entrará en 

vigor inmediatamente se perfeccione el consentimiento o, excepcionalmente, lo hará en un 

momento posterior, al vencerse el plazo convenido o acaecer la condición suspensiva 

acordada. Lo convenido entre las partes será una “ley” para ellas, en el sentido de que las 

partes estarán constreñidas al cumplimiento, mas no en cuanto a una pretendida 

generalidad que sólo tiene la ley en sentido material, pues, como sabemos, la regulación 

contractual sólo afecta, en principio, el reducido círculo de las partes contratantes. 

Mi mandante nada adeuda a la parte actora, como quiera que ésta no fue su trabajador, 

bajo ninguna modalidad, y menos bajo un contrato realidad, el cual nunca se configuró. 

 

6. INEXISTENCIA DE PROTECCION POR ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA. 

 

Sustento esta excepción en la inexistencia de la estabilidad laboral reforzada que alega el 

demandante, en razón a que no cumple con los presupuestos establecidos en la ley y en la 

jurisprudencia para ser acreedoras a dicha protección, la cual ha sido claramente señalada 

por nuestra honorable Corte Suprema de Justicia, en su jurisprudencia. En igual sentido mi 

poderdante nunca fue notificado el estado de salud de la misma, como consta en los 

documentos anexados al proceso los cuales nunca fueron notificados a mi poderdante, 

además datan de fechas posteriores a la terminación del contrato que le realiza  su 

empleador ATIEMPO SERVICIOS S.A.S., no existen recomendaciones médicas o documento 

alguno que pueda dar fe de la existencia del fuero por salud, se reitera SEATECH 

INTERNATIONAL INC., no es quien la despide o le termina su contrato de trabajo , por ende, 

no existe relación alguna entre el motivo del supuesto despido de la trabajadora con su 

estado de salud; es decir, la relación de causalidad o el nexo entre ambos eventos.  

 

Tenemos entonces que la parte demandante previa a la presentación de esta demanda 

radicó acción de tutela la cual por reparto correspondió en primera instancia al Juzgado 

Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena y en segunda 

instancia, al Juzgado Civil del Circuito de Cartagena, los cuales en sus fallos frente al asunto 

de marras, declararon la improcedencia de la acción tutelar en ambos fallos de fecha 10 de 
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septiembre de 2021 y 19 de octubre de la misma anualidad, ya que no encontraron 

probada la discriminación. 

7. LA EXCEPCIÓN GENERICA O INNOMINADA QUE RESULTE PROBADA A LO 

LARGO DEL PROCESO. 

 

En el evento de que aparezcan probados los hechos que constituyen una excepción, ruego 

al señor Juez reconocerla así en la sentencia de conformidad con el artículo 306 del Código 

de Procedimiento Civil. 

Igualmente, a lo largo del proceso se darán a conocer nuevos hechos, con la práctica de 

pruebas, razón por la cual desde ya solicito que se absuelva a SEATECH INTERNATIONAL 

INC., con base en tales nuevas situaciones. 

 

V. PETICIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito con el respeto acostumbrado, se sirva decretar y practicar las siguientes probanzas: 

 

A. DOCUMENTALES:  

1. Poder para actuar y Certificado de Cámara de Comercio de la Sociedad ALBERTO 

ELÍAS FERNÁNDEZ ABOGADO S.A.S. 

2. Certificado de Cámara de comercio donde consta la representación de SEATECH 

INTERNATIONAL INC. 

3. Copia del contrato de arrendamiento suscrito entre SEATECH INTERNATIONAL 

INC. y ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. de fecha 5 de noviembre 2010.  

4. Oferta mercantil y Aceptación de la Oferta mercantil ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. 

de fecha 23 de mayo de 2016.  

5. Organigrama de ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. 

6. Copia del convenio para el mejoramiento del sistema de seguridad y salud en el 

trabajo, en el cual consta la exigencia por parte de mi representada a las 

contratistas de los deberes consagrados en la Ley.  

7. Fallo de tutela de segunda instancia proferido por el Juzgado Quinto civil del 

Circuito de Cartagena  

8. Certificado del Analista de Nómina de Seatech donde da fe de que los señores 

Alex Ferreira y Leidy Saldarriaga no hacen ni han hecho parte de la nómina de 

Seatech. 

9. Certificado del analista de nómina de Seatech donde da fe de que el señor César 

Flórez ya no hace parte de la nómina de Seatech. 

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

Se aporta con el presente escrito, las documentales solicitadas por la parte demandante a 

cargo de mi representada 
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• Copia del organigrama de la empresa donde se muestren las funciones y cargos de 

los trabajadores directos de la empresa SEATECH INTERNATIONAL INC. 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

A la parte demandante, la señora EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA, mediante cuestionario 

verbal, el día y la hora que señale el Despacho, para que deponga sobre los hechos del 

proceso. 

 

C. TESTIMONIALES 

 

Le solicito se sirva citar y hacer comparecer a su despacho el día y horas que usted señale, a 

las siguientes personas, quienes tienen conocimiento sobre los hechos debatidos: 

 

• EDWIN CARDENAS, quien puede ser notificado en Mamonal, Kilómetro 8 de 

Cartagena. 

• CLAUDIA MUÑÓZ, quien puede ser notificado en Pie del Cerro, Calle 30 No.17-220. 

• HILDA MARTINEZ GOMEZ CACERES, quien puede ser notificado en el barrio Pie 

de la Popa, calle 30 No. 17-20. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la secretaria de su despacho o en mi oficina ubicada en Barrio el 

Laguito, Diagonal 1 B Nº 1 – A 872 Edificio Laura Oficina Nº 1. Correo electrónico. 

aefabogadosas@gmail.com  

 

Mi poderdante en la Carrera a Mamonal, Kilómetro 8 de Cartagena. 

 

VII. ANEXOS: 

 

Los discriminados en el acápite de pruebas, el poder que me acredita para actuar en el 

proceso, al igual que el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandada. 

 

Con el respeto acostumbrado, 

 

 

 

CLAUDIA ALEJANDRA RODGERS MÚNERA 

C. C. No. 1.047.393.000 de Cartagena de Cartagena. 

T. P.  No. 199.031 del C. S de la Jud.  

mailto:aefabogadosas@gmail.com
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ABOGADO S.A.S 
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Señores 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E.  S.   D. 

 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR EDILTRUDIS RAMOS 

MENDOZA CONTRA SEATECH INTERNATIONAL INC. Y ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. 

RAD. No. 082-2022. 

 

Cordial saludo. 

 

CLAUDIA ALEJANDRA RODGERS MÚNERA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.047.393.000 de Cartagena y portadora de la Tarjeta Profesional No. 199.031 expedida por 

C. S. de la Judicatura, abogada inscrita en la organización jurídica ALBERTO ELIAS 

FERNANDEZ S.A.S, identificada con el Nit. No. 901.582.739-9, sociedad que ejerce la calidad 

de  calidad de apoderada especial de SEATECH INTERNATIONAL INC- SUCURSAL 

CARTAGENA, sociedad extranjera con domicilio principal en las islas Vírgenes Británicas, 

constituida mediante escritura pública No. 1919 del 14 de Julio de 1989 e inscrita en Cámara 

de Comercio de Cartagena, representada legalmente ante entidades judiciales ya 

administrativas por el doctor JAIME DAVILA PESTANA PADRON, identificado a su vez con 

la cedula de Ciudadanía No. 79.287.761 de Bogotá D.C., de conformidad con el poder 

conferido, por medio del presente escrito, procedo a formular LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA a la aseguradora COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

“CONFIANZA S.A.” identificada con el NIT. No. 800.208.660-8, representada legalmente 

por MARTHA CECILIA CRUZ ALVAREZ o quien haga sus veces, de conformidad a los 

siguientes:  

I. HECHOS 

1. Entre las sociedades demandadas en este proceso judicial, presentó oferta mercantil 

de servicios en outsourcing, a la empresa que represento, desde el 1 de Abril de 2008, 

de conformidad a lo establecido en el Art. 34 del CSTSS. 

2. En dicho contrato, se obligó la empresa A TIEMPO SERVICIOS S.A.S., a presentar 

garantía para el pago de prestaciones sociales, póliza de responsabilidad civil 

Extracontractual. 

3. Para cumplir lo anterior, la contratista de servicios especializados A TIEMPO 

SERVICIOS, constituyó pólizas de cumplimiento No. CU022989 y responsabilidad 

civil Extracontractual No. RO012808 de SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

4. La contratista A TIEMPO SERVICIOS, tiene la obligación contractual con SEATECH 

INTERNATIONAL INC. de cumplir con todas sus obligaciones laborales y legales con 

sus trabajadores. 

5. Las pretensiones de la demanda tienen relación con la prestación del servicio 

contratado por mi representada y por consiguiente es un riesgo amparado por la 

póliza de seguros. 



 
ALBERTO ELÍAS FERNÁNDEZ  

ABOGADO S.A.S 
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II. PRETENSIONES. 

Teniendo en cuenta que se hagan efectivas las garantías otorgadas por A TIEMPO 

SERVICIOS, a favor de mi mandante, en el evento de prosperar cualquier pretensión de la 

demanda en contra de SEATECH INTERNATIONAL INC.  

III. PRUEBAS. 

1. Copia de la póliza CU022989 expedida por CONFIANZA S. A. 

2. Copia de la póliza RO012808 expedida por CONFIANZA S. A 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 67 y SS de la Ley 1564 de 2012 y 145 

C.P.L. 

V. CUANTÍA Y PROCEDIMIENTO. 

Usted es competente para conocer del presente asunto, como quiera que, ante usted, se 

adelanta proceso ordinario laboral en contra de mi representada, y en contra de la sociedad 

A TIEMPO SERVICIOS S.A.S., que son las partes entre quienes se pactó un contrato de 

servicios especializados en virtud del cual se extendieron las garantías que se aportan como 

fundamento de la presente solicitud. También por el domicilio de las partes, y por la cuantía 

del proceso principal. 

VI. NOTIFICACIONES. 

Recibiré notificaciones en la secretaria de su despacho o Barrio el laguito, Diagonal 1 B Nº 1 

– A 872 Edificio Laura Oficina Nº 1.  

Mi poderdante, SEATECH INTERNATIONAL INC., en la Carretera a Mamonal, Kilómetro 8 de 

Cartagena. 

La llamada en garantía, SEGUROS DEL ESTADO S. A., en Av. Escallón, Diagonal 35 # 34-62, 

Cartagena de Indias, Bolívar. 

Con el respeto acostumbrado, 

 

 

CLAUDIA ALEJANDRA RODGERS MÚNERA 

C. C. No. 1.047.393.000 de Cartagena de Cartagena. 

T. P.  No. 199.031 del C. S de la Jud.  
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  SEATECH INTERNATIONAL INC.-
Sigla:                         No reportó
Nit:                           800072556-3
Domicilio:                     CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                        09-058797-02
Fecha de Matrícula:                   31 de Julio de 1989
Último año renovado:                  2022
Fecha de Renovación:                  25 de Marzo de 2022

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal:    KILOMETRO 8 MAMONAL
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                   contactogeneral@seatechint.com
Teléfono comercial 1:                 6778900
Teléfono comercial 2:                 6778913
Teléfono comercial 3:                 No reportó

Dirección para notificación judicial: MAMONAL KILOMETRO 8
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   contactogeneral@seatechint.com
Teléfono para notificación 1:         6778900
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica SEATECH INTERNATIONAL INC.- SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                     PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre de la sociedad(Casa Principal): SEATECH INTERNATIONAL INC.-
Domicilio Casa Principal:              ISLAS  VIRGENES  (BRITANICAS), .,
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                                       ISLAS VIRGENES (BRITANICAS)

               APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

CONSTITUCION:  Que  por  Escritura  Pública No. 1.919 del 14 de Julio de
1989,  Otorgada, en la Notaría 2a. de Cartagena, inscrita en esta Cámara
de  comercio  el  31  de   Julio de 1989, en el libro VI, bajo el número
0,180,  se  protocolizo  la apertura de la Sucursal Extranjera ciudad de
Cartagena, República de Colombia denominada:

                      SEATECH INTERNACIONAL INC

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta
mayo 10 de 2039.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  El  objeto  social  principal de la sucursal de Seatech
International  Inc.  en  la  ciudad de Cartagena de Indias, República de
Colombia,  será  el  empaque  industrial  de atún procesado, agregándole
valor  culinario  en  sus distintas presentaciones en forma apta para el
consumo  humano  y  su  comercialización. Para su desarrollo, la empresa
podrá  celebrar  cualquier  tipo  de  contratos  civiles  y comerciales;
promover, constituir organizar, explotar, adquirir y tomar participación
en  el  capital  social  y/o  patrimonio  de  todo  tipo  de  sociedades
mercantiles  o  civiles,  asociaciones o empresas, ya sean industriales,
comerciales,  de servicios o de cualquier otra índole, tanto nacionales,
como    extranjeras,    así  como  participar  en  su  administración  o
liquidación;  participar  en licitaciones públicas o privadas; adquirir,
bajo  cualquier  título  legal,  acciones,  intereses, participaciones o
partes  sociales  de cualquier tipo de sociedades mercantiles o civiles,
ya  sea  formando  parte  de  su  constitución  o  mediante  adquisición
posterior,  así  como  enajenar,  disponer  y  negociar  tales acciones,
intereses,  participaciones  o  partes sociales, Incluyendo cualesquiera
otros  títulos  valor;  recibir de otras sociedades y personas, así como
proporcionar  a  otras sociedades y personas, cualesquiera servicios que
sean  necesarios  para  el  logro de sus finalidades u objetos sociales;
obtener,  adquirir,  desarrollar,  haber  mejoras,  utilizar,  otorgar y
recibir licencias o disponer, bajo cualquier título legal, de toda clase
de patentes, marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, secretos
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industriales, certificados de invención, avisos y nombres comerciales, y
cualesquiera  otros  derechos de propiedad industrial, así como derechos
de autor; obtener toda clase de financiamientos, préstamos s o créditos,
emitir  obligaciones, bonos y papel comercial, sin o con el otorgamiento
de  garantía  real  mediante  prenda,  e  hipoteca,  fideicomiso  o bajo
cualquier  otro  título  legal;  adquirir  a  cualquier título, materias
primas  e  insumos; importar, exportar, comprar, vender o disponer, bajo
cualquier título legal, maquinaria, materiales, efectos y mercaderías de
toda,  clase:  otorgar  cualquier  tipo  de  financiamiento o préstamo a
personas  o  sociedades mercantiles o civiles, empresas e instituciones,
con  las cuales la Sociedad tenga relaciones de negocios o en las cuales
la  Sociedad  sea  titular  de participaciones sociales, recibiendo o no
garantías  reales,  siempre  y cuando tales operaciones estén permitidas
por  la  legislación  de  la  materia;  otorgar  toda clase de garantías
reales, personales y avales de obligaciones o títulos de Crédito a cargo
de  personas  sociedades, asociaciones e instituciones en las  cuales la
Sociedad  tenga  interés  o  participación, o con las cuales la Sociedad
tenga relaciones de negocios. Suscribir, girar, librar, aceptar, endosar
y aval  toda clase de títulos de crédito; dar o tomar en arrendamiento o
en  comodato  así  como adquirir, poseer, permutar, enajenar, trasmitir,
disponer  o gravar, propiedad o posesión de toda clase de bienes muebles
e  inmuebles, incluyendo cualesquiera derechos reales o personales sobre
ellos, que sean necesarios convenientes para su objeto social o para las
operaciones  u  objetos  sociales  las sociedades mercantiles o civiles,
asociaciones  e  instituciones  en  las  que  Sociedad  tenga  interés o
participación  de  cualquier naturaleza; y en general realizar todos los
actos  y  operaciones  conexos,  accesorios  o  accidentales,  que  sean
necesarios o convenientes para la realización de los objetos anteriores.

                                CAPITAL

CAPITAL SOCIAL: CAPITAL ASIGNADO A LA SUCURSAL: CINCUENTA MIL    DOLARES
($US50.000).

             REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O MANDATARIO

FACULTADES    DEL    REPRESENTANTE   LEGAL:  se  autoriza  expresamente:
a)Representar  legalmente  a  SEATECH  INTERNATIONAL  INC  como  persona
jurídica  b)  nombrar y remover a todos los empleados dependientes de la
compañía  cuyo  nombramiento  y  remoción  no correspondan a la asamblea
general  c)  convocar  a  la Asamblea General a sesiones extraordinarias
cuando  lo  estime  necesarios  d)  informar  a  la  Asamblea General de
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accionistas  en  su  sesiones  ordinarias,  sobre la forma como se están
atendiendo  los negocios sociales; e) presentar a la Asamblea general de
accionistas   en  sus  sesiones  ordinarias  de  acuerdo  con  la  junta
directiva, las cuentas, inventados y el balance de fin de ejercicio, con
un  proyecto  de  distribución  de  utilidades  o  de cancelación de las
perdidas liquidas f) presentar a la junta directiva el balance de prueba
que  se  debe  confeccionar  el  último día de cada mes g) mantener a la
junta  directiva  detalladamente  enterada  de  los  negocios sociales y
suministrar todo los datos e informaciones que esta solicite, h) otorgar
los,  poderes  especiales  para  la  inmediata  defensa de los intereses
sociales,  i).  apremiar  a  los  empleados  y  demás dependientes de la
compañía  para  ,que cumplan oportunamente con los deberes a su cargo, y
vigilar  continuamente  ,la  marcha de las empresas sociales, j) cumplir
las  decisiones  de  la  Asamblea  General  de Accionistas y de la junta
directiva;  k)  tomar las medidas y celebrar todos los actos y contratos
necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del objeto social;
I)  ejercer  toda las funciones que le deleguen expresamente la Asamblea
General  de  Accionista  o la junta directiva, y las demás que confieren
los  estatutos  y  las leyes, por la naturaleza del cargo que ejercen m)
citar  a  reuniones de la junta directiva, n) enajenar los activos fijos
de  la empresa, previa autorización de la junta directiva, o) establecer
gravámenes  o  limitaciones al derecho de dominio sobre los bienes de la
sociedad,  o  sobre  los  ingresos  o  rentas  sociales  también  previa
autorización de la junta directiva, para la adecuación operacional de la
sucursal de SEATECH INTERNATIONAL INC, situada en Cartagena Colombia. La
Representación  legal  de  la empresa la tendrá de manera individual y/o
conjunta  un  Gerente  General  y su Gerente Suplente. La Representación
Legal  de la compañía, existente en cabeza de un Gerente General o de un
Gerente  suplente, queda investida de las facultades  amplias de otorgar
y  revocar  mandatos  o  poderes  generales  o especiales  naturales y/o
jurídicas,  en  terceros países y ante organismos internacionales, en el
exterior en general, para la gestión y/o defensa 'de los intereses de la
compañía.

                            CERTIFICA:
                         

CARGO                       NOMBRE                     IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL         JAIME DAVILA PESTANA PADRON  C. 79.287.761 
ANTE ENTIDADES JUDICIALES   DESIGNACION
Y ADMINISTRATIVAS               
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PRINCIPAL                                             

Que  por Acta Nro. 16 del 10 de marzo de 1997, correspondiente a reunión
Extraordinaria    de   Asamblea  General  de  Accionistas  celebrada  en
Cartagena,  inscrita  en esta Cámara de  Comercio el 07 de Abril de 1997
bajo el NO 8074 del libro VI del Registro Mercantil.

FACULTADES    DEL   REPRESENTANTE  LEGAL  ANTE  ENTIDADES  JUDICIALES  Y
ADMINISTRATIVAS:   Representación  ante  las  autoridades  judiciales  y
administrativas, se crea la representación ante autoridades judiciales y
administrativas  con  el  objeto  de  que  la  persona  que  se  designe
representante    legalmente   a  Seatech  International  Inc.  ante  los
diferentes  juzgados  y tribunales de la rama jurisdiccional del estado,
Fiscalía  General  de  la Nación, fiscalías seccionales y autoridades de
policía  y  seguridad  del  estado  en  general, la nación, municipios y
departamentos,  entidades  descentralizadas, ministerios, seccionales de
los  mismos y departamentos administrativos y superintendencias de orden
nacional, departamental, municipal y regional, establecimientos públicos
en general, empresas industriales y comerciales del estado y empresas de
economía mixta. El representante legal tendrá entre otras facultades las
de notificarse, presentar recursos, constituir apoderados, sustituirlos,
revocarlos,  recibir valores y documentos firmados, y en general las que
sean  necesarias en derecho para ejercer la representación de la empresa
ante las entidades y organismos mencionados. El Representante Legal ante
autoridades  judiciales  y  administrativas  dentro de las facultades ya
conferidas,  también  ejerce  la Representación Legal de la empresa ante
las  Cámaras  de  Comercio,  sus  Centros  de  Conciliación  y  ante las
diferentes  personas  naturales  y  jurídicas  a  quienes  la Ley les ha
otorgado  las  facultades  del Conciliadores o Centros de conciliación y
ante las Cajas de Compensación Familiar.
                         

                             NOMBRAMIENTOS

CARGO                   NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL     DIEGO RAMIRO CANELOS VELASCO     C. 9.103.148
GERENTE GENERAL         DESIGNACION                
PRINCIPAL                                             

Que  Por  Acta Nro. 15 de fecha 17 de Octubre de 1996, correspondiente a
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reunión  extraordinaria  de  junta de socios, inscrita en esta Cámara de
Comercio    el  01 de Febrero de 1997, bajo el número 7,878 del Libro VI
del Registro Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL     AUGUSTO ZARATE GUTIERREZ      C. 80.419.827
GERENTE GENERAL         DESIGNACION                
SUPLENTE

Que  Por  Acta  Número 46 del 23 de Agosto de 2010, correspondiente a la
reunión  Extraordinaria  de la Asamblea General de Accionistas celebrada
en Cartagena, inscrita en  esta Cámara  de comercio el día 9 de Abril de
2011, bajo el número  23,300 del Libro VI del Registro Mercantil.

CARGO                       NOMBRE                       IDENTIFICACIÓN

REVISOR FISCAL PERSONA     ANAYA & ANAYA S.A.S.     N   890.403.639-5
JURIDICA                   DESIGNACION

Por  Acta No. 004 de fecha 30 de noviembre de 1989, correspondiente a la
reunión  de  Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrito en
esta  Camara  de  Comercio el 15 de diciembre de 1989 bajo el numero 328
del libro VI del Registro Mercantil.

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   JESUS DAVID DE LEON BRAVO      C   73.161.379
                           DESIGNACION                

Por  Documento  Privado  de  fecha    29  de  Mayo  de 2018, otorgado en
Cartagena,  inscrito  en  esta Camara de Comercio el 01 de Junio de 2018
bajo el numero 32,180 del Libro VI del Registro Mercantil.

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL SUPLENTE   CARLOS ESCALANTE CARRILLO       C   5.094.944
                           DESIGNACION               
                           

Por   Documento  Privado  de  fecha   13  de  Mayo  de 1994, otorgado en
Cartagena, inscrito  en  esta Camara de Comercio el 18 de agosto de 1994
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bajo el numero 5,800 del Libro IX del Registro Mercantil.

                        REFORMAS DE LA SUCURSAL

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sucursal  ha sido reformada por las
siguientes escrituras:

Numero    mm/dd/aaaa      Notaria         No.Ins o Reg    mm/dd/aaaa

3,235     11/16/198    2a. DE Cartagena       0,302       11/21/1989
3,741     10/15/1996   2a. De Cartagena       7,664       10/16/1996
5,291     12/30/1996   2a. de Cartagena       7,878       02/01/1997
0,532     05/13/1997   1a. de Cartagena       8,035       03/31/1997
1,673     08/17/2004   1a. de Cartagena      14,751       08/17/2004
3,448     10/18/2013   1a. de Cartagena      26,600       10/31/2013
1,482     06/08/2016   3a. de Cartagena      29,690       06/10/2016

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  1012

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la Sucursal
de Sociedad Extranjera, a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
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la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  ALBERTO ELIAS FERNANDEZ ABOGADO S.A.S

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901582739-9

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-467701-12
Fecha de matrícula:                  05 de Abril de 2022
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 05 de Abril de 2022
Grupo NIIF:                          4 - GRUPO III. Microempresas.

                  CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA JOVEN

ESTE  COMERCIANTE  CUMPLE  CON  LA CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA JOVEN DE
ACUERDO  CON  LO  ESTABLECIDO EN LA LEY 1780 DE 2016 Y EL DECRETO 639 DE
2017.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: EL  LAGUITO DG 1B # 1 -A 872 EDIFICIO
                                   LAURA LOCAL 101
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                aefabogadosas@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3126210554
Teléfono comercial 2:              3004752520
Teléfono comercial 3:              3205721612
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: EL  LAGUITO  DG  1B  #  1  -A  872
                                      EDIFICIO LAURA LOCAL 101
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
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Correo electrónico de notificación:   aefabogadosas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3126210554
Teléfono para notificación 2:         3004752520
Teléfono para notificación 3:         3205721612

La  persona  jurídica  ALBERTO ELIAS FERNANDEZ ABOGADO S.A.S SI autorizó
para  recibir  notificaciones personales a través de correo electrónico,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Por documento privado  del 31 de marzo de 2022 , inscrito en esta cámara
de  comercio  el  05 de abril de 2022 con el No 177628 del libro IX , se
constituyó la Sociedad de naturaleza, Comercial denominada:
ALBERTO ELIAS FERNANDEZ ABOGADO S.A.S

                          TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida

                             OBJETO SOCIAL

La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal la prestación de servicios
Juridicos  de  conformidad a lo contemplado en los artículos 74 y 75 del
Código  General del Proceso, asesoría jurídica, representación judicial,
servicio  de auditoria ALBERTO ELIAS FERNANDEZ ABOGADO S.A.S. Así mismo,
podrá  realizar  cualquier  otra  actividad  económica  lícita  tanto en
Colombia  como  en el extranjero. Igualmente, la sociedad podrá llevar a
cabo  en  forma  general,  cualquier  actividad  relacionada,  conexa  o
derivada de su objeto principal. parágrafo: Para los fines estrictamente
relacionados    con   su  objeto  social,  la  sociedad  podrá  realizar
operaciones  civiles  y  comerciales, de compraventa de bienes muebles o
inmuebles, celebrar contratos asociados al uso disfrute y disposición de
esos  bienes,  celebrar  contratos  asociados  a  la  tenencia de bienes
muebles  o  inmuebles,  abrir  cuentas bancarias y celebrar contratos de
crédito,  de  seguros  constituir  garantías de cualquier tipo, celebrar
contratos con entidades financieras.

                                CAPITAL
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                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :          $100.000.000,00
No. de acciones     :                   100,00
Valor Nominal       :            $1.000.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :          $100.000.000,00
No. de acciones     :                   100,00
Valor Nominal       :            $1.000.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :          $100.000.000,00
No. de acciones     :                   100,00
Valor Nominal       :            $1.000.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará
a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá
un suplente y un segundo suplente, designado por término de 1 año por la
asamblea general de accionistas, El subgerente remplazará al gerente sus
faltas    temporales,    accidentales  y  absolutos  Las  funciones  del
representante  legal  terminarán  en  caso  de dimisión o revocación por
parte  de la asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad
en  aquellos casos en que el representante legal sea una persona natural
y  en  caso  de  liquidación privada o judicial, cuando el representante
legal  sea  una  persona  jurídica.    La  cesación de Fas funciones del
representante  legal,  por  cualquier  causa,    no  da  lugar a ninguna
indemnización  de  cualquier  naturaleza,  diferente de aquellas que  le
correspondieren  conforme  a  la  ley  laboral,  si  fuere  el  caso. La
revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que
estar motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos
en  que  el  representante legal sea una persona jurídica, las funciones
quedarán  a  cargo  del representante legal de ésta. Toda remuneración a
que  tuviere  derecho  el representante legal de la sociedad, deberá ser
aprobada por la asamblea general de accionistas.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante
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terceros  por  el  representante legal, quien no tendrá restricciones de
contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la cuantía de los actos
que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá
celebrar  o  ejecutar  todos  los  actos  y contratos comprendidos en el
objeto  social  o  que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento  de  la  sociedad.  El  representante  Legal se entenderá
investido   de  los  más  amplios  poderes  paro  actuar  en  todas  las
circunstancias  en  nombre  de  la  sociedad,  con excepción de aquellas
facultades  que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas.  En  las  relaciones frente a terceros, la sociedad quedará
obligado  por  los  actos  y  contratos  celebrados por el representante
legal.   Le  está  prohibido  al  representante  legal  y  a  los  demás
administradores  de  la  sociedad,  por  sí  o  por interpuesto persona,
obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de
la  sociedad  u obtener de porte de la sociedad aval, fianza o cualquier
otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  documento privado del 31 de marzo de 2022 , inscrito en esta cámara
de  comercio  el  05 de abril de 2022 con el No 177628 del libro IX , se
designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        ALBERTO ELIAS FERNANDEZ    C.C.  73.165.686
PRINCIPAL                  SEVERICHE                  
                                       

REPRESENTANTE LEGAL        LEYLA MARIA VELASQUEZ    C.C. 1.143.354.502
PRIMER SUPLENTE            GAMARRA                    
                                       

REPRESENTANTE LEGAL        MARIA CECILIA FERNANDEZ C.C.  1.047.472.687
SEGUNDO SUPLENTE           BENEDETTI                  
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PROFESIONAL DEL DERECHO    MARIA CECILIA FERNANDEZ  C.C.  1.047.472.687
                           BENEDETTI                T.P.   290094  
                                         

PROFESIONAL DEL DERECHO    LEYLA MARIA VELASQUEZ    C.C. 1.143.354.502
                           GAMARRA                  T.P.  239618 
                                         

PROFESIONAL DEL DERECHO    CLAUDIA ALEJANDRA RODGERS C.C. 1.047.393.000
                           MUNERA                    T.P.  199031 
                                         

PROFESIONAL DEL DERECHO    ALBERTO ELIAS FERNANDEZ   C.C.   73.165.686
                           SEVERICHE                 T.P.     90366 
                           

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que hasta la fecha la Sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
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verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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LISTADO DE SUPERVISORES AREA OPERATIVA 

    AREA: ASEO INTERNO 

    Supervisores: 

- Henry Eduardo Moreno Romero 

- Jorge Luis Orozco Almanza 

 

AREA: ASEO EXTERNO 

 

Supervisora: 

 

- Eunice Polo Barboza  

    AREA: LIMPIEZA  

    Jefe de Producción: 

- Milton Moneris  

- Margarita Quintero Castellanos 

 

    Jefes de Línea: 

 

- Laila Fernández Sánchez 

- Betty Saltarín Villamizar 

- Guadalupe Ríos Gómez 

- Yarleidy Elena Torres Contreras 

- Nelcy Yolanda Castellar Costa 

- Aleyda Berrio Puerta 

- Aris Nujeth Caro Ortega 

- Candelaria Puerta De La Rosa 

    Monitoras: 

- Yully Margarita Marimon Ospino 

- Madalina Padilla Moguea 

- Deleni Gomez Melendez 

- Ana Erlinda Esquivel Morales 

- Yaneth Borja Escamilla 

- Damaris Martinez Esala 

- Irelis Barrios Torres 



 

- Dureidis Castro Vanegas 

- Blanca Perez Blanquicett 

- Rosario Pedroza Mendoza 

- Neila Estrada Padilla 

- Enelfida Vasquez De Jimenez 

- Noris Maria Puello Puerta 

- Martha Morelo Cuadrado 

- Berlides Del Carmen Aguilar Torres 

- Inirida Orozco Marrugo 

- Felicita Causado Ospino 

- Belinda Elles Nieto 

- Martha Zambrano Beleño 

     AREA: BARCOS  

     Supervisor: 

- Juan Manuel Arbelaez Alvarez 

 

    AREA: EMPAQUE ENLATADORA 

    Jefe de Area: 

- Jose Trucco Olmos  

 

Jefe de Grupo: 

 

- Mauricio Banquez Merlano 

 

Supervisores: 

 

- Raumir Delgado Catalan 

- Miguel Angel Guerrero González 

- Medardo Enrique Reales Villegas 

- Walter Simarra Navarro 

- Luis Miguel Orozco Navarro 

- Eduardo Enrique Rodríguez Hernández 

 

 

 

 



 

 

 

AREA: FABRICA LATAS 

    Supervisores: 

-  Roberto Wong Oviedo 

- Javier Eduardo Arzuza Salamanca 

- Esther Maria Barrios Del Valle 

- Argel Luis Buelvas Guzman 

- Neira Esther Castro Julio 

- Arnaldo Antonio Cortes Solano 

- Francisco De Horta Diaz 

- Oswaldo Rafael Florez Espitia 

- Ismael Jose Galindo Arnedo 

- Luis Felipe Gamez Caicedo 

- Amanda Margarita Hooker Alvarez 

- Julio Cesar Nuñez Escalante 

- Giovanny Prada Pajaro 

 

FRIGORIFICO 

 

Supervisor: 

 

- Franklin Bassini Burgos Vélez 

 

MANTENIMIENTO 

 

Supervisor: 

 

- Victor Lopez Alvis 

 

ASEO INTERNO 

 

Supervisores: 

 

- Jorge Orozco  

- Henry Moreno 



ORGANIGRAMA ATIEMPO SERVICIOS S.A.S.

GERENTE GENERAL

GERENTE FINANCIERO

SUB-GERENTE ADMINISTRATIVO

DIRECTORES DE PROYECTOS

DIRECTOR C.S.E. SEATECH

COORDINADOR 
Y SELECCIÓN

NOMINA
CONTRATACIÓN

SALUD OCUPACIONAL COMPRAS Y ALMACEN

AREA OPERATIVA



AREA OPERATIVA

LIMPIEZA Y EMPAQUE

SUPERVISORES

JEFES DE LINEA

ENLATADORA

MONITORAS

SUPERVISORES

OPERARIOS 

BARCOS

SUPERVISORES

OPERARIOS

FABRICA LATAS FRIGORIFICO

SUPERVISORES

OPERARIOS

SUPERVISORES

OPERARIOS

MANTENIMIENTO
PROYECTO Y MONTAJE

SUPERVISORES
SUPERVISORES

OPERARIOS

OPERARIOS

OPERARIOS

















Gerente 
General 

Representante 
Legal

Secretaria 
Juridica

Gerente de Mercadeo
Gerente de 

Proyectos y SST
Gerente de 

Sostenibilidad
Director MTTO 

MEC
Director de 

Contabilidad 
Director de 

Gestiòn Humana
Director de 

Sistemas
Director de 
Comercio

Jefe de Seguridad Jefe de calidad  
Jefe de Calidad de 

P 
Jefe de Almacen 

Jefe de Compras 

Subgerente de Mercadeo
Secretaria 
Contable  

Asistente de 
gestiòn Humana

Jefe de Proyectos
Cordinador De 

Comercio
Analista de 
laboratorio

Auxiliar de 
Almacen 

Analista Contable 
I 

Auxiliar Contable 
I 

Director de Investigaciones 
Asistente de 

gestiòn Humana 
Analista de 

Sistemas
Analista de 

Operaciones

Analista Contable 
II 

Auxiliar Contable 
II 

Secretaria de 
Gerencia

Mensajero

Analista Contable 
III 

Tesorera 

Analista Contable 
IV 

Jefe de 
Promociones

Jefe 
Administrati

vo
Analista Contable 

V 

Jefe de Trade 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                               COMPANIA ASEGURADORA DE FIANZAS
Matrícula No.:                        09-035589-02
Fecha de Matrícula:                   06 de Marzo de 1985
Último año renovado:                  2022
Fecha de Renovación:                  30 de Marzo de 2022
Activos vinculados:                   $11,789,698,292

                               UBICACIÓN

Dirección comercial:                  Carrera  2  11  -41 EDIFICIO TORRE
                                      EMPRESARIAL GRUPO ÁREA OFI 303
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                   ccorreos@confianza.com.co
Teléfono comercial 1:                 6933016
Teléfono comercial 2:                 No reportó
Teléfono comercial 3:                 No reportó

Dirección para notificación judicial: CALLE 82 # 11-37 PISO 7
Municipio:                            BOGOTA, CUNDINAMARCA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   ccorreos@confianza.com.co
Teléfono para notificación 1:         6444690
Teléfono para notificación 2:         7457777
Teléfono para notificación 3:         3176576565

Que de acuerdo con nuestras inscripciones, los bienes sujetos a registro
mercantil  relacionados en el presente certificado, se encuentran libres
de embargo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6511

Descripción  de  la  actividad  económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

Seguros generales

                            PROPIETARIO(S)
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Nombre:                        COMPANIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A SIGLA
                               CONFIANZA S.A.
Identificación:                N 860070374-9
Domicilio:                     BOGOTA, CUNDINAMARCA, COLOMBIA
Matrícula No.:                 No reportó
Dirección:                     CALLE 82 # 11-37 PISO 7
                               BOGOTA, CUNDINAMARCA, COLOMBIA
Teléfono                       6444690

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

GERENTE DE LA SUCURSAL     JUAN JOSE VELEZ              C   3.798.300
                           DESIGNACION                

Por   extracto  del acta No. 469 del 26 de Mayo de 2014, correspondiente
a  la  reunión  de Junta Directiva celebrada en Bogotá, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  15 de Agosto de 2014 bajo el número 27,513 del
Libro VI del Registro Mercantil.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           PRIVADO 
Fecha:               2015/06/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN JOSE VELEZ GARCIA
Identificación:      3798300
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/23 Libro: V No. 2.550

Facultades del Apoderado: LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRIGUEZ, mayor de edad,
vecino  de  Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.435.025
de  Bogotá,  obrando en mi calidad de Representante Legal de la COMPAÑÍA
ASEGURADORA  DE  FIANZAS  S.A.  CONFIANZA, calidad que acredito mediante
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, por
medio   del  presente  escrito  confiero  poder  especial,  restringido,
intransferible  e  indelegable  al señor JUAN JOSE VELEZ GARCIA mayor de
edad,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 3.798.300, para que
ejerza  en  representación  de  la  COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
CONFIANZA, las siguientes funciones específicas a partir de la fecha: A.
DE  REPRESENTACIÓN:  Para  que  represente  a la Compañía Aseguradora de
Fianzas  S.A.CONFIANZA  en  el  departamento  de Bolívar, ante cualquier
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corporación, entidad, funcionario, juez o empleado de cualquier orden en
cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, sea como demandado,
demandante,  convocado,  coadyuvante  de cualquiera de las partes o como
tercero interviniente, en cualquier diligencia judicial, extrajudicial o
cualquier  actuación  judicial,  juicio fiscal o administrativa, aceptar
endosos  en  garantía  de certificados de depósito a término o cualquier
título  valor  a  favor  de  la  Compañía  Aseguradora  de  Fianzas S.A.
Confianza.  B. TRANSACCIÓN Y CONCILIACIÓN: Podrá asistir a audiencias de
conciliación  en  nombre  y representación de la Compañía Aseguradora de
Fianzas  S.A. Confianza, transigir o conciliar pleitos o diferencias que
ocurran  respecto  de  los  derechos  u  obligaciones  de su poderdante,
judicial  o  extrajudicialmente. C. SUSCRIPCIÓN: 1. Promover y adelantar
la  suscripción de contratos de seguros y firmar las pólizas que otorgue
la  compañía en los ramos autorizados por la Superintendencia Financiera
de Colombia. 2. Liquidar e informar al cliente en el momento mismo de la
suscripción,  las sumas de dinero que por concepto de primas debe pagar,
conforme con las políticas que al respecto fije la compañía. D. Para que
se  notifique  y  presente ante cualquier ente administrativo o judicial
recursos  o en general, adelante cualquier acto, diligencia o actuación.
E. Para que personalmente o en quien delegue, obtenga copias y desgloses
de  documentos  dentro  del  giro  normal de los negocios de la Compañía
Aseguradora    de   Fianzas  S.A.  Confianza,  ante  cualquier  entidad,
funcionario o empleado de cualquier orden.

                              CERTIFICA

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           Privado  
Fecha:               2019/05/24
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
Nombre Apoderado:    INES LUCIA ORTEGA CAROM
Identificación:      23002547
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/07/02 Libro: V No. 3,025

Facultades  del  Apoderado:  Se  confiere  poder especial, restringido e
intransferible  a  INES  LUCIA ORTEGA CAROM, mayor de edad, identificada
con  la cédula de ciudadanía No. 23.002.547 de Turbaco, para ejercer las
siguientes  facultades  de  suscripción  y  firma a partir de la fecha a
nombre  de  COMPANIA  ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA S.A.
con  un  límite máximo por póliza hasta 2.750 salarios mínimos mensuales
legales  vigentes,  ramo autorizado por la Superintendencia Financiera y
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de acuerdo con las políticas de suscripción establecidas en el manual de
instrucciones  técnicas de Confianza. La Señora INES LUCIA ORTEGA CAROM,
podrá:  1.  Promover la celebración de contratos de seguros en los ramos
autorizados   por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a  la
compañía,  en concordancia con la delegación otorgada por este poder, de
acuerdo con las políticas de suscripción establecidas por la compañía en
los  Documentos. Código de Ética, Manual de Políticas, Manual Técnico de
Suscripción,  Manual de Contragarantías, Políticas de Compliance, Manual
de  Riesgos,  Manual de Gobierno de Datos, Procedimiento de Suscripción,
Carillas de suscripción, Descripción del cargo y Cuadro de Delegaciones,
sus  adendas  y  las  circulares  que los modifiquen o adicionen y demás
disposiciones  y  directrices  de la Compañía. 2. Liquidar e informar al
cliente  en  el momento mismo de la suscripción, las sumas de dinero que
por  concepto  de  primas  debe pagar, conforme con las políticas que al
respecto  fije la compañía. 3. Adelantar la suscripción de los contratos
de seguros con sujeción al límite establecido en el presente documento y
el  lleno  de  los  requisitos  exigidos en los documentos anteriormente
mencionados  de la compañía, sus adendas y circulares que los modifiquen
o  adicionen.  4. Firmar las pólizas que otorgue la compañía, en el ramo
de cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea la Dirección
de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales.  5.  Ejercer Representación, para
representar  a  la compañía Aseguradora de Fianzas S A Seguros Confianza
SA  Confianza en el departamento de Bolívar, ante cualquier corporación,
entidad,  funcionario,  juez o empleado de cualquier orden, en cualquier
petición,    actuación,   diligencia  o  proceso,  sea  como  demandado,
demandante,  convocado,  como  coadyuvante de cualquiera de las partes o
como    tercero    interviniente,   en  cualquier  diligencia  judicial,
extrajudicial  o  cualquier actuación judicial o administrativa, incluso
aceptar  endosos  en  garantía  de  certificados de depósito a término o
cualquier  título  valor  a favor de Confianza. 6. Límites de delegación
asignados  en  valor,  pólizas de cumplimiento, límite máximo por póliza
hasta  $10  000.  millones de pesos m/cte, límite máximo por garantizado
hasta  $120.000  millones  de  pesos  m/cte, cauciones judiciales límite
máximo  por  póliza  hasta  $0,  Disposiciones Legales límite máximo por
póliza hasta $10 000 millones de pesos m/cte., Seguro de responsabilidad
civil  extracontractual  (R  C.E)?límite máximo por póliza hasta $10.000
millones  de  pesos  m/cte.  7. Transacción y Conciliación Podrá asistir
audiencias  de  conciliación  en nombre y representación de la compañía,
transigir  o conciliar pleitos o diferencias que ocurren respecto de los
derechos  u  obligaciones  del  poderdante,  bien  sea  durante  pleitos
judiciales  o  extrajudiciales.  8.  Notificarse  y representar ante los
diferentes  entes  administrativos  cualquier  clase  de  recurso, acto,
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diligencia  o  actuación,  en  defensa  de  los  derechos de la compañía
aseguradora. 9. Para que personalmente o en quien delegue ante cualquier
orden,  pueda  obtener  copias  y desglose de documentos atinentes a los
mismos  tramites,  todo  dentro  del giro normal del objeto social de la
compañía  poderdante.  La señora INES LUCIA ORTEGA CAROM, tendrá también
las siguientes facultades en procesos de contratación pública y privada.
1.  Podrá  retirar  en  nombre de la Compañía Aseguradora de Finanzas SA
Seguros  Confianza  SA  los  pliegos  o  términos  de  referencia de los
procesos  licitatorios  en  los  cuales  esté interesado la compañía. 2.
Participación  en  las  distintas  audiencias  de  adjudicación  de  los
procesos  licitatorios  en  los cuales esté interesado y participando la
compañía;  y  3. Podrá asistir a las invitaciones públicas y privadas de
los diferentes organismos con el fin de generar el debido acercamiento y
garantizar   la  debida  participación.  REQUISITOS  PARA  EJECERCER  LA
DELEGACION  DE  SUSCRIPCIÓN:  1  Ejecutar  la  debida  diligencia  en la
vinculación  de  clientes y modificación de pólizas. 2. Inspeccionar los
riesgos  materia  de  los  contratos  de  seguros  cuando  el negocio lo
requiera.  3.  Bajo  responsabilidad del aceptante toda suscripción debe
cumplir con el lleno de los requisitos del Manual Técnico de Suscripción
de  la  compañía  y  circulares  que  lo  modifiquen o adicionen. 4. Una
autorización no desliga de responsabilidad a El suscriptor que recibió y
evaluó  la información del riesgo por primera vez y presentó a instancia
superior el riesgo, por lo tanto, en la cadena de delegaciones todos los
involucrados  asumen  una  responsabilidad  sobre  la  aceptación  de un
riesgo. 5. Esta delegación está condicionada al cumplimiento del proceso
del  Four  Eyes  (aceptación dual) para los casos en que aplique en cada
una  de  las  líneas  de negocio. Dicha condición no es aplicable en los
casos  en los cuales la delegación exceptúe de este proceso (Exención de
Four  Eyes).  6.  La prueba formal del Four Eyes debe ser demostrable en
cualquier  momento  que  sea  requerida,  a  través  del procedimiento y
documentación estipulados. 7. Para la demostración de la aceptación dual
del  negocio,  para  el  ramo  de  cumplimiento, disposiciones legales y
cauciones judiciales debe proceder así. A) Gerente Sucursal y Suscriptor
Sucursal  (según  corresponda  al  límite  del  suscriptor)  B) director
técnico  cumplimiento y gerente sucursal C) gerente técnico cumplimiento
y    director  técnico  D)  vicepresidente  técnico  y  gerente  técnico
cumplimiento.    RECOMENDACIONES    PARA   EJERCER  RESPONSABLEMENTE  LA
DELEGACION: 1. Realizar la debida diligencia, documentar y demostrar las
características  del  riesgo  en  la presentación de los negocios que se
escalan   a  niveles  superiores  de  delegación  por  considerarlos  en
principio  viables,  de tal manera que se tomen las decisiones de manera
oportuna, y con el mayor grado de precisión posible, la no consideración
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de  todos  los elementos relevantes puede conllevar a tomar una decisión
errónea  que es también responsabilidad de quien escala el riesgo. 2. La
delegación otorgada por el presente documento es un voto de confianza en
su  conocimiento,  trayectoria y experiencia por lo tanto le invitamos a
usarla  en  todo  su  contexto antes de ir a consultar riesgos a niveles
superiores  que  se  encuentran  fuera  de  su  nivel  de delegación. 3.
Respecto  de  las  atribuciones  otorgadas  a  los  canales  de Agencias
Representantes,  Confibrokers / Confired, estos actúan en representación
y  bajo  la  delegación  que se otorga al Gerente de la Sucursal, por lo
tanto, deben ser directamente manejados, controlados y supervisados bajo
su  autoridad,  manteniéndolos  actualizados en todos los cambios que la
Compañía  decida  hacer.  Dado  lo  anterior  la  oficina principal solo
atenderá  casos que en las políticas y autoridades de delegación superen
los  valores  delegados  a los suscriptores y que sean referenciados por
estos  mismos  directamente  y  no  por  los  canales descritos. 4. Todo
suscriptor  independientemente  de su nivel debe emitir un concepto para
sustentar    la  expedición  de  los  negocios.  5.  Tomar  las  debidas
precauciones  para  que  toda  la información relevante para el adecuado
análisis   del  riesgo  sea  efectiva  y  documentada,  en  especial  la
información  financiera  actualizada  al  menos  al corte del último año
fiscal  cerrado. 6. Cuando la atribución de aprobación corresponda a una
autoridad  superior a la que le corresponde, es absolutamente importante
que  el  suscriptor revise toda la información financiera y comercial de
los  clientes  con  la  debida antelación, de igual manera se recomienda
enviar  los  documentos soportes de los Estados Financieros comparativos
con  sus  respectivas  notas  al  área  técnica o al área de Análisis de
Clientes  área  que tratándose de clientes extranjeros le corresponde la
creación del cliente, con el objetivo de despejar dudas puntuales que se
presenten  en  el  proceso  de aprobación de los negocios de este nivel,
buscando  celeridad  y  decisiones  basadas  en información precisa. 7.
Cumplir  con  la  debida  diligencia,  documentarla  y aplicar todas las
políticas  de Compliance del Grupo Swiss Re, las cuales están publicadas
en  la  intranet.  RESTRICCIONES:  Para  aceptar y/o suscribir un riesgo
denominado  como restringidos conforme al Manual Técnico de Suscripción,
el  aceptante  de este poder deberá previamente obtener autorización del
nivel  superior  que  tenga  la  facultad  conforme  a  la  política  de
suscripción,  conforme  al  anexo  de  límites  del presente documento y
cuadro    de   delegaciones.  PROHIBICIONES  EXPRESAS:  Está  totalmente
prohibido   para  el  aceptante  de  este,  poder,  cotizar,  suscribir,
comprometer   a  la  compañía  o  generar  alguna  expectativa  para  la
celebración de contratos de seguros cuando los mismos estén por fuera de
su  delegación,  salvo  que medie autorización por escrito del nivel que
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tenga    la   facultad.  Así  mismo,  está  prohibido  asignar  a  algún
intermediario,  aquellos  negocios  con  su  respectiva comisión, en los
casos  en  que  el  cliente  se  haya vinculado de manera directa con la
compañía  para  la  celebración  del  mismo. SANCIONES: Queda igualmente
pactado  entre  el  suscriptor y la compañía haciendo parte este acuerdo
del  Contrato Laboral, que cualquier incumplimiento de las condiciones y
requisitos  descritos  en  este documento, constituye causal para que la
compañía  tome  discrecionalmente  las medidas disciplinarias a qué haya
lugar  incluyendo  la  terminación  del  contrato  por  justa causa o la
decisión  de  REVOCAR  el  presente  mandato,  especialmente  por  el no
cumplimiento  de  las  políticas,  disposiciones,  manuales,  adendas  y
circulares que los modifiquen o adicionen.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sucursal,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
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de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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